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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el SR. MARIO FUENTES - 
FUENTES, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro del Fundo Legal 
de la Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:...... .............................. ............. .................

“ Comalcalco, Tabasco, 10 de Septiembre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presentado el 
SR. MARIO FUENTES FUENTES, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de : 2,557.50 
Mts2. Dos mil quinientos cincuenta y siete metros 
con cincuenta centímetros cuadrados, y que se 
encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, y que 
se localiza por los siguientes linderos: AL NORTE: 
93 Mts. Noventa y Tres metros con la Calle José 
María Pino Suárez. AL SUR: 93 Mts. Noventa y tres 
metros con Arroyo Tular. AL ESTE: 20 Mts. Veinte 
metros con el Sr. José Aquino de la Cruz. AL 
OESTE: 35 Mts. Treinta v cinco metros, con la Calle 

.'-'rísro I. Madero.-

Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general por 
Edictos de tres en tres días por tres veces con
secutivas en ei Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos, de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrennos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la lecha de la 
última publicación del Edicto, para que se compa
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran ¡ene’ - 
NGTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo aeotdó v

firma el C. Presidente Municipal de* Coinalealc o, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS
TRES, y por ante el Secretario de: H. Ayunta
miento/ LIC. FERNANDO ARELLANO ESC A 
LANTE. Q uedafé.----------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE. 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

UC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México

Tabasco M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ES
CALANTE.-Que da fé.—

E d i c t o
EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

A

Que en el expediente formado con el motivo de 
solicitud, por la C. ESPERANZA JAVIER 

“DALGO, para que este H. Ayuntamiento le 
enqjene un solar ublicado en la calle Francisco 

alta Burelo de la Villa Tecolutilla de este Mu- 
pio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuer

do bue a la letra dice:---------------------------------------
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O S QUE EL PRESENTE VIEREN:

“Comalcalco, Tabasco, 16 de noviembre de 
1, mil novecientos ochenta y uñó.- Por presen

tad^ la C. ESPERANZA JAVIER HIDALGO, 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
r un Predio Municipal con una superficie de: 
Mts2. con 25 Dm2. Doscientos treinta y seis 

ros cuadrados con veinticinco decímetros cua
jos, que se encuentra ubicado en el Fundo Legal 
a Calle Francisco Peralta Burelo de la Villa de 
olutilla de este Municipio y que se localiza por 
siguientes linderos: AL NORTE 15.00 metros 
ince metros con la calle Francisco Peralta Bu- 
i, AL SUR 15.00 metros Quince metros con el 
Núm. 185. AL ESTE 15.50 metros con cin- 

:e|nta centímetros con el lote Núm. 183. AL 
STE 16.00 metros Dieciseis metros con el lote 
n. 182 y 184.- Fórmse expediente y publíquese 

solicitud para conocimiento del Público en 
eral por Edictos de tres en tres días por tres 

vecjes consecutivas en el Periódico Oficial del Es- 
en los Tableros Municipales y en los Parajes 

líeos, de acuerdo con lo previsto en el Regla- 
hto de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose 
>lazo de 30 di as contados a partir de la fecha de la 
ma publicación del Edicto, para que se compa- 
a a estB^^ iá g to n tamiento Constitucional de 

jn a lca lc (M ® ttS ^ i^ 8 ta^ rir  ¿^derechos que

T l F l Q U E S E Y O T ¡ 4 M ^ ^ 7 ™ S " a c o r ^ ^
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco,

EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL

VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d i c t o
ALCIBIADES CASTILLO OROPEZA 
ANA MARIA LEON DE CASTILLO 
ELSA MARIA OROPEZA LUGO VDA. DE 
CASTILLO., JORGE ALBERTO CASTILLO 
OROPEZA.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil número 387/981, relativo 
al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el 
Licenciado José del Carmen Jiméndez Díaz, Man
datario Jurídico de BANCOMER, S.A., en contra 
de los señores ALCIBIADES CASTILLO ORO
PEZA, ANA MARIA LEON DE CASTILLO, 
ELSA MARIA OROPEZA LUGO VDA. DE 
CASTILLO y JORGE ALBERTO CASTILLO 
OROPEZA, fecha, tres de noviembre del presente 
año se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice: - -
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JUZGADO PRIMERO DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO.

E d i c t o
C. ENCARGADO DEL REGISTRO DE^ EDO. 
CIVIL DE LAS PERSONAS.
FRONTERA TABASCO.

Que en el expediente civil numero 609/981. 
relativo al Juicio Ordinario Civil de rectificación de 
acta de nacimiento promovido por el señor MA
NUEL AYALA GORDILLO en contra de Usted, 
con fecha marzo once de mi! novecientos ochenta y 
uno. se dictó un proveído que copiado a la letra dice:-

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDI
CIAL DEL ESTADO. FRONTERA. TABAS
CO. MARZO ONCE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO.- VISTOS.- A sus autos el 
escrito del C. MANUEL AYALA GORDILLO. y 
con fundamento en los Artículos 265,284.616.61 
618 y demás aplicables del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor. SE ACUERDA; -1/c. 
Como lo solicita el promovente y apareciendo que el 
demandado el C. Encargado del Registro Civil de las 
Personas con residencia en ésta Ciudad, no dió 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se declara en rebeldía Procesal para todos los efectos 
legales a que haya lugar: en consecuencia no se 
volverá a practicar diligencia alguna en su busca y 
todas las resoluciones que en adelante recaigan en el 
pleito y cuantas citaciones deban hacérseles les 
surtirán efectos por los Estrados del Juzgado, fi
jándose en ellos, además de la lista de acuerdos 
cédula conteniendo copia de la resolución de que se 
trate.- 2/o.- Se abre el período de ofrecimiento de 
pruebas por diez días fatales y comunes a las partes, 
que deberá computar la Secretaría de Acuerdos a 
partir de la publicación última del Edicto, que por 
dos veces veces consecutivas deberá publicarse por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- LO 
PROVEYO. MANDO Y FIRMA EL C. LICEN
CIADO ULISES A. AYALA CASTAÑEDA.

JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA - 
DEL SEGUNDO PARTIDO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y DE LO QUE COMO SECRE
TARIO AUTORIZO Y DOY FE.- Dos firmas 
ilegibles.- SEGUIDAMENTE SE PUBLICO EL 
ACUERDO.- Conste.- Una firma ilegible.-----------

Y por mandato Judicial y para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado por dos veces con
secutivas y en vía de notificación al demandado, 
expido el presente edicto en una foja útil a los 
veintiocho días del mes de Enero del año de mil 
novecientos ochenta y dos. en la Ciudad de Vi- 
llahermosa. Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. "D " DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR

C. REMEDIOS OSORIO LOPEZ
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H. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuc¿, Tabasco.

E d i c t o
A LOS Q UE EL PRESENTE VIEREN:

Julio César May Chan que da fé.

EL PRESIDEN TE M UNICIPAL 

C. Felipe Rodríguez de la Cruz.

Que kn el expediente formado con el mo
tive de k solicitud presentada por el C. Daniel 
Hernández López, para que éste H. Ayunta
miento h  enajene un terreno enclavado en el 
Pob. Mazateupa de este Municipio, le recayó un 
acuerdo jue copiado a la letra dice:-

Nacljuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.- M il 
Novecientos Ochenta y Uno.- Por presentado 
el C. Daniel Hernández López, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun- 
tamientc autorización para enajenara su favor 
un Precio Municipal con una superficie de 
> <2.80 M2 Trescientos treinta y dos metros 
oí hent’d centímetros cuadrados, que se en- 
( uentra * nclavado en el Poblado Mazateupa de 
oi/e Municipio y que se localiza por los si
mientes linderos:
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rte: 15.00 metros quince metros con el 
o Hernández Ramón.- Al Sur: 15.00 
ince metros con calle sin nombre.- Al 

0 metros veintidós metros con treinta 
ros con el Sr. Hipólito Hernández Ge- 
Y Al Oeste: 22.30 veintidós metros con 
niimetros con el Sr. Casimiro López

Fórmese expediente ypubliquese es- 
jd  para conocimiento del Publico en 
p<n Edicto de tres en tres días por tres 
ejecutivas en el periódico Oficial del 
n los Tableros Municipales v Parajes 
de acuerdo a lo previsto en el Re
de Terrenos del fundo Legal, cori

so un plazo de lo días contados a 
la última public ac ion del [dicto, para 
aare/ca a este H. Ayuntamiento Cons- 

cle Nacajuca ,! deducir los derechos 
c' el antes riñendo predio pudieran 
itificjuose \ ( um pLm s-.-\s/ lo ac órele) y 
. ¡‘residente Muña ipal G. lelipe Ro- 

e la C ruz, ) p<r .inte o / ( s,-( zeta no l ic.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAM IENTO

Lie. Julio César May Chan.

3 ~

H. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca, Tabasco.

E d i c t o
/4 LOS Q UE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud presentada por la C. Bartola 
Alejandro C., para que éste H. Ayuntamiento le 
enajene un terreno enclavado en la calle Fran
cisco Villa de esta Cabecera Municipal, le recayó 
un acuerdo que copiado a la letra dice:------------

"Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.- M il 
Novecientos Ochenta y Uno.- Por presentada la 
C. Bartola Alejandro C., con su escrito de cuenta 
y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de 240.00 M2 
doscientos cuarenta metros cuadrados, que se 
&m:uentm eneJavaefa-en el Poblado Mazateupa 
encuentra enclavado en la calle Francisco Villa 
de esta Ciudad se localiza per los siguientes 
linderos:

Al Norte: 20.00 metros veinte metros con el 
Río Sin Nombre.- Al Sur: 20.00 metros veinte 
metros con calle Francisco Villa.- Al Este: 12.00 
metros doce metros con terreno Municipal Al 
Oeste: 12.00 metros, doce metros con Terreno 
Municipal.-Fórmese expediente y publiquese 
(S^ssolicitud para conocimien o del Público en



( ,eneral, por Lclu (o do (fes en Irés días por tres 
w'< <'s c onsec utivas en el periódico Oficial del 
i atarlo, en ios Tableros Municipales y Parajes 
Públicos, de acuerdo a ¡o previsto en el Re
dámente) de Terrenos del Fundo Legal, conce- 
dmndose un plazo de W dias contados a partir 
de la últlma'publkación del Edicto, para que 
comparezca a este H. Ayuntamiento Consti
tucional de Nacajuca a deducir los derechos 
c¡ue sobre el antes referido predio pudieran 
temer.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y 
tirina el C. Presidente Municipal Sr. Felipe Ro
dríguez de la Cruz, y por ante el C. Secretario Lie. 
luho César May Chan que da fé.

EL PRESID EN TE M UNICIPAL 

C. Felipe Rodríguez de la Cruz.

LL SECRETARIO DEL H. AYUNTAM IENTO  

Lie. Julio César May Che .

3 ~
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FT. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca, Tabasco.

E d i c t o
A LOS Q UE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud presentada por el C. Miguel 
Martínez G, e Hijos, para que éste H. Ayunta
miento le enajene un terreno ubicado en la 
Calle Antonio Ruiz de esta Ciudad de Nacajuca, 
le recayó un acuerdo que copiado a la letra 
dice:.........- ..................................................................

"Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.- M il 
Novecientos Ochenta y Uno.- Por presentado 
el C. Miguel Martínez G, e Hijos, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor

un Predio Municipal con una superficie de
244.00 M2 doscientos cuarenta y cuatro metros 
cuadrados, que se encuentra ubicado en la c alle 
Antonio Ruíz de esta Cabecera Munic ¡pal y que 
se localiza por los siguientes linderos:

Al Norte: 12.00 metros doce metros con la 
calle Antonio Ruíz.- Al Sur: 12.40 metros doce 
metros con cuarenta centímetros.con Pedro 
Rodríguez Ramón.- A! Este: 20.00 metros veinte 
metros con Minervino Pérez A.- Y Al Oeste:
20.00 veinte metros con Tomás Cerino de la 
Cruz de esta ciudad.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y Parajes Públicos, de acuerdo a lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 
días contados a partir de la última publicación 
del Edicto, para que comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca a 
deducir los derechos que sobre el antes re
ferido predio pudieran tener.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal Sr. Felipe Rodríguez de la 
Cruz, y por ante el C. Secretario 
Lie. Julio César May Chan que da fé.

EL PRESID EN TE M UNICIPAL 

C. Felipe Rodríguez de la Cruz.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAM IENTO  

Lie. Julio César May Chan.
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NacajuCd, ICtoáSCÜ.

E d i c t o
A LOS Ú U E  EL PRESENTE VIEREN:

Naca juca, Tabasco.

E d i c t o
A LOS Q UE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de h  solicitud presentada por el C Carmen 
Osorio í.ópez, para que éste H. Ayunta-miento 
le enaji ne un terreno enclavado en la R/a. 
Arroyo c e este Municipio, le recayó un acuerdo 
que copjado a la letra dice:-

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud presentada por la C. María 
Jesús Ballester Ramón Vda. de Olán, para que 
éste H. Ayuntamiento le enajene un terreno 
enclavado en la calle I. Ramírez de esta Ca
becera Municipal de este Municipio, le recayó 
un acuerdo que copiado a la letra dice:.......... - - -
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18-00 M2 cero hectáreas dieciocho áreas cero 
centiáreas, que se encuentra enclavado en la 
R/a. Amoyo de este Municipio y que se localiza 
por los siguientes linderos:

N 3ríe: 60.00 metros sesenta metros con 
é Frías.- Al Sur: 60.00 metros sesenta 

con José Frías.- Al Este: 30.00 metros 
metros con José Frías.- Al Oeste: 30.00 
con Carretara-Nacajuca-ViUahermosa.- 
expediente ypublíquese esta solicitud 
ocimiento del Público en General, por 
e tres en tres días por tres veces corí

en el periódico Oficial del Estado, en 
ros Municipales y Parajes Públicos, de 
a lo previsto en el Reglamento de 

> del Fundo Legal, concediéndose un 
30 días contados a partir de la última 

ión del Edicto, para que comparezca a 
Ayuntamiento Constitucional de Na- 

deducir ¡os derechos que sobre el 
éferido predio pudieran tener.- Noti- 
y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. 

e Municipal Sr. Felipe Rodríguez de la 
ante el C. Secretario Lio Julio César 

n que da fé.
EL PRESID EN TE M UNIC IPAL

por,

C. Felipe Rodríguez de la Cruz. 

RFTA RIO  DEL H. AYUNTAM IENTO  

Lie. / : ?,'o César May Chan.

"Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.- M il 
Novecientos Ochenta y Uno.- Por presentado 
la C. María Jesús Ballester Ramón Vda. de Olán, 
con su escrito de cuenta y plano anexo, so
licitando al H. Ayuntamiento autorización para 
enajenar a su favor un Predio Municipal con una 
superficie de 161.00 M2 ciento sesenta y un 
metros cuadrados, que se localiza en la calle I. 
Ramírez de esta Ciudad, por los siguientes 
linderos:

Al Norte: 7.00 metros siete metros con la Sra. 
Candelaria Magaña García,- Al Sur: 7.00 metros 
siete metros conlaSra. Maricruz!. Pérezde P.-AI 
Este: 23.00 metros veintitrés metros, lineales 
con la calle I. Ramírez.- Y Al Oeste: 23.00 
veintitrés metros con Laguna Nacajuca.- -— 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General, por 
Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y Parajes Públicos, de 
acuerdo a lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados á partir de la última 
publicación del Edicto, para que comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Na
cajuca a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- Noti- 
fíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal Sr. Felipe Rodríguez de la 
Cruz, y por ante el C. Secretario Lie. Julio César 
May Chan que da fé.

EL PRESID EN TE M UNIC IPAL 

C. Felipe Rodríguez de la Cruz.

EL SECRETARIO  DEL H. AYUN TA M IEN TO
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ACUERDO: “JUZGADO SEGUNDO DE PRI
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA- 
HERMOSA, TABASCO. NOVIEMBRE TRES 
DE MIL NOVE CIENTOS OCHENTA Y U N O .” 
A sus autos el escrito de actor Licenciado José del 
Carmen Jiménez Díaz para que obre como proceda 
en derecho y se acuerda:-1.- Como lo pide el actor y 
licenciado José del Carmen Jiménez Díaz y toda vez 
que los demandados CC. ALCIBIADES CAS
TILLO OROPEZA, ANA MARIA LEON DE 
CASTILLO, ELSA MARIA OROPEZA LUGO 
VIUDA DE CASTILLO y JORGE ALBERTO 
CASTILLO OROPEZA, no contestaron la deman
da instaurada en su contra, dentro del término para 
ello concedido, se les declara en rebeldía por tal 
motivo no se volverá practicar diligencia alguna en 
su busca, ya que todas las resoluciones que de ahora 
en adelante recaigan en éste asunto y cuantas 
citaciones deban hacérseles les surtirán efectos por 
los estrados del Juzgado.- 2.- Al efecto, de con
formidad con lo dispuesto por los Artículos 616 y 
618 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíqueseles al presente proveído a los CC. AL~ 
CIBIADES CASTILLO OROPEZA, ANA MA
RIA LEON DE CASTILLO, ELSA MARIA 
OROPEZA LUGO VIUDA DE CASTILLO Y 
JORGE ALBERTO CASTILLO OROPEZA me
diantes Edictos que se publicarán por DOS VECES 
CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial del Es
tado, los que se expedan a costa de la actora.- 3.- Se 
abre término de ofrecimiento de pruebas por TRES 
DIAS fatales y común para ambas partes, el cual 
empezará a correr a partir de la última publicación 
del EDICTO, a que se refiere el punto anterior.- 
Notifíquese por estrados. Cúmplase.- Lo acordó y 
firma el ciudadano Juez del Conocimiento por ante 
la auxiliar que autoriza y da fé.- al calce una firma 
ilegible.- al calce una firma legible de Deyanira Sosa 
V.--------------------------------------------------------------

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CUNDUACAN, TABASCO.

E d i c t o
ARTURO HERNANDEZ ALEJANDRO, ma

yor de edad, con domicilio en esta Ciudad, se ha 
presentado ante este H. Ayuntamiento que presido, 
denunciando un lote de terreno Municipal constante 
de una superficie de 102.18 Mts2. con las medidas y 
colindancias siguientes:

AL NORTE calle Cuauhtémoc con 15 metros; al 
SUR. con la calle Francisco I. Madero con 11.70 
metros: al ESTE, en 11.50 metros con Salomón 
López López, y al OESTE entronque de las calles 
Cuauhtémoc y Feo. I. Madero en 5 metros: y a cuyo 
efecto acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del publico en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Tableros 
Municipales y Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

Cunduacán. Tabasco. Enero 7 de 1982 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Presidente Municipal 

ÍNG. TOMAS YANEZ BURELO

POR MANDATO JUDICIAL Y EN VIA DE El Srio. del H. Avuntamiento
NOTIFICACION COMO ESTA ORDENADO
EN EL ACUERDO TRANSCRITO CONSTAN- PROF. VICTOR M. RAMON RODRIGUEZ 
TE DE UNA FOJA UTIL EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE VI- s
LLAHERMOS A, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y UNO.--------- r -------------------

LA SRIA. JUDICIAL “D ”
C: DEYANIRA SOSA VAZQUEZ
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H. Ay u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l
DEL CENTRO.

VILLAHERMQSA, TAB., MEX.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO

Macuspana, Tabasco:

con 
Coid
se
tituc 
rreni) 
de la 
con

E d
«8

1 c t O
OMAS OSORIO GARCIA, mayor de edad, 
domicilio en la calle Juan de la Rosa de la 
nia Tamulté de las Barrancas, de esta Ciudad, 
presentado ante este H. Ayuntamiento Cons- 

ional que presido denunciando un lote de te- 
Municipal ubicado en la calle Juan de la Rosa 

Colonia Citada, con superficie de 238.00 Mts2. 
as medidas y colindancias siguientes:

AL MORTE: 12 Mts. con Calle Juan de la Rosa 
AL >UR 12.00 Mts. con el Lie. Manuel Landero L. 
AL ESTE 24.00 Mts. con Evangelina Marín de 

Arias.
AL < OESTE 24.00 Mts. con Calle Abrahan Bandala 
a cuyo esfecío acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
con: ideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho dias a partir de la publicación del presente 
Edil to, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es- 
atuido por el Artículo X X  del Reglamento de 

Tertenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Agosto 20 de 1980

-RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

1  PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA

EL SECRETARIO

ÍC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO

SU

L
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E d i c t o
C. CASIMIRA VILLEGAS PASCUAL DE DE 

LA CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número 147/981, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO NECESA
RIO, promovido por el señor RAFAEL DE LA 
CRUZ PASCUAL, en contra de Usted, con fecha 
veinticinco de Junio del año actual, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice:

“ “ “ ....Por presentado el señor RAFAEL DE 
LA CRUZ PASCUAL, con su escrito de cuenta y 
anexos que acompaña, promoviendo JUICIO DE 
DIVORCIO NECESARIO, en contra de la señora 
CASIMIRA VILLEGAS PASCUAL DE DE LA 
CRUZ, de domicilio ignorado, fundándose en la 
causal VIII del artículo 267 del Código Civil Vigente 
en el Estado.- Con fundamento en los Artículos I o, 
2o, 46,47,142,155,254,284 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda.- Se 
da entrada a la demanda, fórmese expediente por 
duplicado, regístrese, dése aviso de inicio a la H. 
Superioridad y al C. Representante del Ministerio 
Público la intervención que en derecho le corres
ponda.- Estando acreditado con la constancia sus
crita por el C. Comandante de la Policía Preventiva 
de esta Ciudad, que la demandada CASIMIRA 
VILLEGAS PASCUAL DE DE LA CRUZ, es de 
domicilio ignorado, con apoyo en el artículo 121 
fracción II del Código Procesal invocado, se le 
manda a emplazar por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y otro Diario de los de 
Mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que dentro del término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, se pre
sente ante este Juzgado a recoger la copia simple de
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la demanda, la cual queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal; debiendo producir su 
contestación dentro de los nueve días siguientes, 
prevenida que de no hacerlo se le tendrá por pre- 
suncionalmente confeso de los hechos aducidos por 
el actor y las notificaciones ulteriores aún las per
sonales, el surtirán por Estrados. Se tiene como 
domicilio del promovente el despacho número tres
cientos nueve de la calle Santamaría de esta Ciudad, 
y por autorizado para oir citas y notificaciones a su 
nombre al Lie. RAUL ALVAREZ ALVAREZ.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó, 
manda y firma el C. Licenciado Pedro Gil Cáceres, 
Juez Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, por y ante el C.J. Gustavo 
Camacho Martínez, Primer Secretario Judicial “B” 
que certifica.- Doy fé.- Dos firmas ilegibles.....” ” ” .

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente EDICTO, en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los once 
días del mes de Septiembre del año novecientos 
ochenta y uno.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO JUDICIAL “B” DEL JUZ

GADO.

J. GUSTAVO CAMACHO MARTÍNEZ
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLQ, 

TABASCO.

E d i c t o
SEÑORA LOYRA LARA AVALOS 
Y/o. SEBASTIAN LARA LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTREN.-

En el expediente civil número 157/981, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por el señor JUAN MONTEJO A- 
RIAS, se dictó un acuerdo que a la letra dice como 
sigue;---------------------------------------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 3 DE OCTUBRE DE 1981, MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA UNO.- Visto el 
contenido de la razón Secretarial se provee;- PRI
MERO.- Agregúese a sus autos los escritos presen
tados por el señor Juan Montejo Arias, para que 
obren como corresponde.- SEGUNDO.- Como so 
solicita el promovente y tomando en consideración 
que ha transcurrido el término concedido a la de
mandada para que contestara la demanda instaurada 
en su contra, se le declara en rebeldía y por perdido el 
derecho de contestar, y a ¡a vez que presuntivamente 
por admitidos y confesados los hechos contenidos en 
la demanda.- TERCERO.- En consecuencia todas 
las notificaciones subsecuentes en el procedimiento, 
aún las de carácter personal, se les harán en los 
términos previstos por la Ley, con fundamento en los 
Artículos 616 y 617 del Código de Procedimientos 
Civiles.- CUARTO.- Con fundamento en el artículo 
248 del citado Ordenamiento Legal, se abre el 
período de ofrecimiento de pruebas por diez días 
fatales; toda vez que la demandada fué declarada en 
rebeldía, este acuerdo deberá de publicarse por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
618 del Código Procesal Civil, cuyo cómputo deberá 
de practicarse a partir de la fecha en que se presenten 
los edictos.- QUINTO.- Por cuanto al escrito en que 
el actor ofrece pruebas, dígasele que este se acordará
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en el 
cúmp 
Civil
que a i

momento procesal oportuno.- Notiíiquese y 
ase. Así lo acordó y firma eí Ciudadano Juez 
Je Primera Instancia per ante el C Secretario 
toriza.- Doy fe---------------------------------------
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teres.

que se hace del conocimiento de los in
dos para los efectos legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., Nov. 10 de 1981.

L SECRETARIO DE ACUERDOS.

C. ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

2

PODER JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DIS

TRITO JUDÍCIAL DEL CENTRO.

A LO

E d
S QUE EL PRESENTE VIEREN.

n el expediente número 174/981, relativo a 
las Di igencias de Información Ad-Perpetuam, en ía 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
GUSTAVO RAMIREZ EVIA, se ha dictado el 
siguiente acuerdo.-

damento en lo dispuesto por los artículos 2933 
tracciones II, III, IV y 2932 del Código Civil, se da 
entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta.- 
Fórmese expediente, regístrese y dése aviso de su 
inicio al Superior, notiíiquese al C. Agente del 
Ministerio Público Adscrito, así como al Director 
General del Registro Público de la Propiedad de esta 
Jurisdicción, y a los colindantes del predio objeto de 
estas diligencias, y publíquese por medio de la 
Prensa hágase amplia publicidad de esta solicitud 
debiéndose publicarlos edictos en tres números 
consecutivos del Periódico Oficial y en uno de los 
Diarios de Mayor circulación de esta Ciudad y 
fíjense avisos en los sitios públicos más concurridos 
de esta Capital. Hecho lo anterior se señalará fecha 
para el desahogo de la testimonial ofrecida. Se tiene 
por autorizada para oir citas y notificaciones por 
parte del promovente a la Licenciada NORMA DE 
LA CERDA ELIAS, en el domicilio señalado en el 
escrito inicial.- Notifíquese personalmente y cúm
plase.- Lo acordó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado Carlos Mario Ocaña Moscoso, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaria 
Judicial “C” Licenciada Juana Ines Castillo Torrez, 
quien autoriza y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rú
bricas.- Seguidamente se fijó el acuerdo.- Conste.- 
Una firma ilegible.- Rúbrica.- Quedando Inscrito 
con el número 174/981, en ei Libro de Gobierno.—

Y PAILA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN 
ESTA CIUDAD, CONSTANTE DE (1) UNA 
FOJA UTIL, EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO, A LOS (15) QUINCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE (1981) MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO, EN LA CIUDAD DE VI- 
LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.-

AUTO DE INICIO LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA

‘JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. 
TAB/.SCO, MARZO DIECISIETE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Por pre- 
sentac o el señor OCTAVIO RAMIREZ EVIA, con 
su escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
igencias de Información Ad-Perpetuam, con fun-

C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t o
C. JORGE ALVAREZ ROBLES 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número045/980, relativo 
a! Juicio Sumario de Pensión Alimenticia, pro
movido por la señora ELVIRA ZURITA ALVA
REZ, en contra de Usted, con fecha Ocho de 
Octubre de mil novecientos ochenta y uno, se dictó 
un acuerdo que a la letra dice:----------------------------

...“JUZG A D O  PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLA- 
HERMOSA. TAB., A OCHO DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Vis
tos; los escritos presentados por la Señora Elvira 
Zurita Alvarez, agréguese a sus autos para que surta 
sus efectos legales correspondientes y se acuerda; 1 .- 
Se tiene a la señora Elvira Zurita Alvarez, por 
acusando la rebeldía en que ha incurrido el deman
dado Jorge Alvarez Robles, con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 616 del Código de Pro
cedimientos Civiles vigente en el Estado, en con
secuencia no se volverá a practicar ninguna dili
gencia en su busca, surtiéndole efectos éstas por los 
estrados del Juzgado aún las de carácter personal. 
Como lo disponen los articulos 617 y 618 del 
ordenamiento legal invocado expídase los edictos 
correspondientes, anunciándose que el juicio se abre 
a pruebas por el término de tres días y que empezará 
a correr al día siguiente de las dos publicaciones que 
se haga en el Periódico Oficial del Estado.- II.- En 
cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora resér
vese éstas para acordarlas en su oportunidad, guár
dese en el seguro del Juzgado el sobre conteniendo el 
pliego de posiciones. Notifíquese personalmente.- 
Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado David 
Márquez Castillo. Juez Primero Familiar, por ante 
el Secretario Judicial “ D" C. Remedios Osorio 
López, quien autoriza y da fé.- Al calce, dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Se publico en la lista de acuer

dos del día nueve de Octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.- Conste.- una firma ilegible.- ru
brica....''—

Por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces conse
cutivas, como vía de notificación al demandado, 
expido el presente Edicto en una foja útil a los 
catorce días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.--------------------------

EL SRIO. JUD. “ D" DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.

C. REMEDIOS OSORIO LOPEZ.

2

í j í  rjí rjí ̂5 íjí íjí íj»  jjí sjc *1*̂ S**Í*

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CARDENAS, 
TABASCO., A TRES DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
P R E S E N T E

Para su conocimiento y efectos legales 
procedentes en derecho, comunico a tos que el 
presente leyeren que en el expediente civil numero 
324/981, relativo al Juicio DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIO EN VIA DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVI
DO POR JOSE SANTOS PERES GARCIA, con 
fecha nueve de octubre del año actual, se dicto un 
auto que copiado a la letra dice:--------------------------
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.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 
NC1A DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
ÑAS TABASCO., A NUEVE DE OC- 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
- VISTOS: El informe de la cuenta se- 
se provee:- Por presentado el señor JOSE 

SANTOS PERES GARCIA, con su 
de cuenta y documentos que acompaña 
:endo en Vía de Jurisdicción Voluntaria, 

nias de Información de Dominio, respecto al 
que se encuentra ubicado en la Segunda 
de la Ranchería Calzada de este Municipio 
lado “ La Guadalupe”, con las medidas y 
icias que menciona en su promoción.- Con 
uto en el artículo 2932 del Código Civil 
■n el Estado, 870, 871, 872 y relativos del 
idjetivo de la Materia, se admite la pro- 

en la vía y forma propuesta; actúese por 
o, inscríbase bajo el número que le corres- 
e! Libro de Gobierno respectivo dése aviso 
a la Superioridad y la intervención corres- 
e al Ciudadano Agente del Ministerio Pú- 
dscrito.- Publíquese esta solicitud en el 
o Oficial del Estado y en otro Periódico de 
circulación que se editan en la capital del 
por tres veces consecutivas de tres en tres 
Tense los avisos correspondientes en los 
súblicos de costumbre, así como en lugar de 
úcn del predio; todo lo anterior para que la 
o personas que se crean con igual o mejor 
comparezcan a deducirlos en un término de 

(fías a partir de la fecha de la última publi- 
aí efecto, expídanse los edictos y avisos 
os. Dígase al promovente que en su opor- 
se señalará hora y fecha para recibir la 

i|iial ordenada por el Artículo primeramente 
. Téngase como domicilio del actor para oir 

rjotificaciones los Estrados de este Juzgado.- 
ese por los Estrados.- Así lo proveyó, 
firma el Ciudadano Juez Civil de Primera 

a, por ante el Secretario que autoriza.- Doy 
ías ¡legibles Rúbricas.

ochenta y uno en la Ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco.

A T E N T A M E N T E

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 
P.M.L.

ELIAS VERDUGO TREJO.
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Lo que me permito transcribir, para su publi
cación p or tres veces consecutivas de tres en tres días 
en el peí iódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación que se editan en la capital del Estado, 
para los efectos contraídos en el mismo. D a los tres 
días de ^ e s  de noviembre de mil novecientos
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JUZGADO PRIM ERO  FAMILIAR DEL D ISTR ITO  
JUDIC IAL DEL CENTRO.

E d i c t o
CRISTEL H ERN A N D EZ PEREZ DE REYES. 
DO N D E SE ENCUENTRE:

En el expediente número 010/982, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Nulidad del Acta de 
Nacimiento, promovido por la señúra JUANA 
SALVADOR LO PEZ DE REYES, en contra de 
usted, con fecha catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y dos, se dictó un acuerdo que 
copiado a la letra dice:........................ - - - ........... .

"JUZGADO PRIM ERO  FAMILIAR DEL D IS
TR ITO  JUDIC IAL DEL CENTRO, VILLAHERMO- 
SA TABASCO., A CATORCE DE ENERO DE M IL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- Toda vez, 
que la demandada CRISTEL HERN A N D EZ PE
REZ DE REYES se presume ser de domicilio 
ignorado, según constancia suscrita por el Ca
pitán y Licenciado JOSE CERNA GARCIA, Dfc 
rector General de Seguridad Pública en el cP  
tado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 110 y 121 Fracción II del Código pro
cesal civil antes citado, se ordena emplazar a 
dicha persona por medio de Edicto que se 
Publiquen por tres veces, de tres en tres días, en 
el periódico oficial y otro de mayor circulación 
que se edicte en el Estado, haciéndole saber 
que deberá presentarse ante este Juzgado a 
recoger las Copias simples de la demanda y 
documentos anexos que,quedan en la Secre
taría, dentro de un término de Cuarenta días 
computadles a partir de la última Publicación de 
los Edictos. Vencido dicho término, comenzará 
a contarse el término de NUEVE días para 
contestar la demanda; de igual manera hágase 
del conocimiento de la demandada CRISTEL 
HERN A N D EZ PEREZ DE REYES, que en caso de 
no producir su contestación a la demanda 
dentro del término legal, se le tendrá por 
presuncionalmente confesa de los hechos de la 
misma. Expídasete a la interesada JUANA SAL
VADOR LOPEZ DE REYES, los Edictos corres
pondientes. Se tiene como domicilio de la 
promovente para oir y recibir citas y notifi

caciones los Estrado de éste Juzgado, y au
torizando para oirlas y recibirlas al C. Abogado
ALVARO MORENO.- Notifíquese Personal----
mente y Cúmplase.- Lo proveyó, manda y firma 
el Ciudadano Licenciado David Márquez Cas
tillo, Juez Primero Familiar, ante el Suscrito 
Secretario Judicial "D "  Ciudadano Miguel An
gel de la Cruz Paz, quien certifica y da fé, dos 
firmas ilegibles.- rubricas.- Seguidamente se fijó 
el acuerdo.- Conste.- una firma ilegible.- ru
brica......................................................................... ..

Lo que se publicará por tres veces, de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial y otro Periódico 
de Mayor circulación que se Edicte en el Estado, 
con fundamento en lo dispuesto por los artí
culos 110 y 121 Fracción II del Código procesal 
civil vigente en el Estado, expido el presente 
Edicto a los Doce días del mes de Marzo del año 
de mil novecientos ochenta y dos, en la ciudad 
de Viilahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDIC IAL "D "

C. Miguel Angel de la Cruz Paz
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H. AYU
D

MTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EL MUNICIPIO DE JAITA.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 

TABASCO.

cipio, por 
marzo ci 
signado p 
Ayuntara 
de terrenc 
Ayapa de 
ficie tota 
NOVEN 
TRES.C 
ce posee 
años, en- 
dentro d

E d i c t o
JUAMJTMf \T .Z  JIMENEZ, mayor de edad, 

con domicilio en el Poblado Ayapa de este Muni- 
medio de un e^nih' fechado al día 25 de 
año de mil novecientos ochenta y uno y 

i>r la misma, ha comparecido ame este H. 
ento Constituí tonal, denunciando un lote 
perteneciente al Fundo Legal del Poblado 
este Municipio, constante le ¡ma super- 
de: (998.63 Mts2.) NO\ H  'UNTOS 

TA Y OCHO METROS. SL Si NT A Y 
SNTIMETROS CUADRADOS, que di- 
en calidad de dueño aesde hace más de 20 
arma pacífica, continua y pública, ublicado 
las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE: 25.95 Mts. con el señor José Cobos 
AL SUROESTE: 28.60 Mts. con calle sin nombre. 
AL SUFESTE: 39.80 Mts. Con Callé sin nombre 
AL NOROESTE: 43.00 Mts. Con Rafael Jiménez 

López.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
consider ;n con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales v Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo X X  del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

ALPA DE MENDEZ, TAB., NOV. 24 DE 1981

IL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

ELI SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA

1/3

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 125/981, 
relativo al Juicio de DILIGENCIAS DE INFOR
MACION DE DOMINIO, promovido en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria por el C. CARMEN HE
RRERA MARTINEZ DE LA CRUZ, se dictó un 
proveído que a la letra copiado textualmente dice lo 
siguiente:

. . .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA, TABASCO.- A DIEZ DE NOVIEM
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UNO.- VISTOS:- Se tiene por presentado a CAR
MEN HERRERA MARTINEZ DE LA CRUZ, 
con su escrito y documentos anexos de cuenta, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
INFORMACION DE DOMINIO respecto de un 
predio sub-urbano ubicado, se dice, un Predio Ur
bano ubicado en la esquina formada por las calles 
Lie. Adelor D. Sala y Lie. Manuel Antonio Jiménez 
de esta Ciudad, con una superficie de 133.65 metros 
cuadrados, con las colindancias siguientes: Al Norte 
9.10 nueve metros con diez centímetros, con pro
piedad del señor Miguel Montoya Armengol, al Sur, 
en 3.40 tres metros cuarenta centímetros con la 
Calle Lie. Adelor D. Sala; al Este, en 22.74 vein
tidós metros setenta y cuatro centímetros, con pro
piedad del señor Víctor Manuel Hernández Dopor- 
to; Al Oeste en 20.83 veinte metros ochenta y tres 
centímetros con la Calle Lie. Manuel Antonio 
Jiménez, según plano y certificado del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, que acompaña, en donde se certifica que el 
Predio de referencia no se encuentra registrado 
legalmente a nombre de persona alguna. Con fun
damento en los artículos 2392 del Código Civil 
Vigente en el Estado, 870, 872, 873 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles
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Vigentes en el Estado, se da entrada a la promoción 
en la vía y forma propuesta. Como lo solicita la 
promovente expídanse los avisos correspondientes y 
fíjense en los lugares de costumbre; publíquense en el 
Periódico Oficial del Estado v en el Diario Rumbo

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACO- 

TALPA. TABASCO.

Nuevo de esta Ciudad por tres veces de tres en tres 
días, el presente proveído, para cuyos efectos se 
ordena expedir edictos, se dice, expedir los edictos 
correspondientes. Dígase a la promovente que ex
hibidas que sean las publicaciones anteriores y a 
petición suya se fijará fecha y hora para la recepción 
de la prueba testimonial a que alude en su escrito de 
cuenta. Dése vista al Ciudadano Agente del Minis
terio Público Adscrito y al Director General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Entidad, para que manifieste lo que a sus 
representaciones mejor convengan. Se tiene como 
domicilio de la ocursante para escuchar citas y 
notificaciones los estrados de éste Juzgado. Fórmese 
expediente, actúese por duplicado, inscríbase en el 
Libro de Gobierno bajo el numero que le corres
ponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad.- 
Notifíquese personalmente.- Cúmplase.- Asi lo pro
veyó. mandó v firma el Ciudadano Licenciado 
ROBERTO SANTIAGO RODRIGUEZ. Juez - 
Mixto de Primera Instancia ucl Distrito Judicial de 
Teapa, Taba seo. por ante o! Secretario Jo d ier ' 
Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN JIM!-. 
NEZ, que certifica y da Fe.- Conste - Dos firmas 
ilegibles.- Conste.------------  ------- --------

PARA SU PUBLICA.fi ¡OO"-' POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES EN EL PERIO
DICO OFICIAL DET ESTADO Y UN Hf DIA
RIO RUMBO NUEVO. EXPIDO; El PRESEN 
TE EDICTO EN LA C ilT A D  DE T A P A . 
ESTADO DE TARASCO. A LOS t - c r  D'AS 
DEL MES DE DICIEMBRE DF MIL NOVE 
CIENTOS OCHENTA Y UNO.

| c t O
A QUIEN CORRESPONDA;

En el expediente número 30/981. relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
promovidos por el Ciudadano Jesús Acosta Her
nández. en contra de los demandados 
Pedro Rodríguez Ramírez y Director General del 
Registro Publico de la Propiedad y de! Comercio, se 
encuentra un proveído que copiado textualmente a la 
letra dice:---------  ----  •- -------------------------  -

". . . JU ZG A D O  MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TA- 
oOTALPA. TABASCO. AGOSTO CUATRO 
IT. M :L NCHTC1bNTOS OCHENTA Y UNO.- 
ViSTGS: Por presentado el Ciudadano Jesús Aeos- 
: * Hernando/, non su escrito de cuenta, documentos 
• copm/ .-mp.ro que acompaña, promoviendo en la 
Y:j  Ordinr.-ia Civil. Juicio de Prescripción Positiva, 
m cont-a ce Pedro Rodríguez Ramírez, de domicilio 
ignorado y Ciudadano Director Genera! de! Registro 
Publico de la Propiedad y del Comercio en e! 
Estado, con domicilio conocido en el Segundo Piso 
del Edificio s/n de la Calle Jóse N. Rovirosa. de esa 
Ciudad de Villahcrmosa. Tabasco: frente al numero 
125 de la mencionada caiie, respecto a un predio s/u 
ubicado en la calle Lázaro Cárdenas ríe esta Ciudad, 
con sus colindaneias y medidas siguientes; Al Norte 
en 10.00 metros lineales, en la Calle Lazaro Car 
den.a AL Sur i0.00 metros lineales con el señor

f i. SECRETARIO JU r-’-TAL lomas Jiménez de la Cruz; Al Este en 18.00 metros
lineales con Alicia Rodríguez y Esther Lope/ y al 

C. JOSE ANSELMO BE!. IRAN J IMENEZ Oeste ¡8 00 metros lineales con Angel Cruz; exhi-
bicn ei plano respectivo. Con fundamento en los 

3 Articuios 1°. 44. 97. 142. 254. 255 y sus relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta; en consecuencia fórmese el expediente 
por duplicado, registróse en el Libro de Gobierno 
respectivo bajo el numero que le corresponda \ dese
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A QUI 
P R E

E d i c t o
EN CORRESPONDA.

E N T E .

En el expediente Civil número 4/981; relativo a 
VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DI
LIGENCIAS DE INFORM ACION DE DOMI
NIO, promovido por NATIVIDAD PEREZ LO
PEZ e C. Juez Mixto de Primera Instancia del 
Segund o Partido Judicial del Estado, con fecha seis 
de Enero del presente año, se dictó un auto que 
copiad» > a la letra dice:

A JTO. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA  
INST^lNCIA  D EL SEGUNDO PARTIDO JU 
DICIAL DEL ESTADO, FRONTERA TARAS
CO. ENERO SEIS D E M IL NOVECIENTOS 
OCHE N T A Y UNO.- Vistos. Por presentada la C. 
NATIVIDAD PEREZ LOPEZ con su escrito y 
anexo señalando como domicilio para oír citas y 
notific iciones la casa marcada con el número qui- 
niento ¡ uno de la calle Madero de esta Ciudad, y 
autori; ando para que las reciba a su nombre el C. 
Alberto Galmiche Pérez, promoviendo en la VIA
DE JRISDICCION VOLUNTARIA, DILI
GENCIAS DE INFORM ACION D E DOM I
NIO, ;on relación a un predio rústico denominado
“Mira mar”, ubicado en el Poblado Ignacio Zara
goza c e este Municipio constante de una superficie 
de: 26)5850 Hectáreas, con las colindancias siguien
tes: A! 
señor 
Lucio

Norte, con el ejido Guano Solo, Al Sur, con el 
Cesáreo Chablé, Al Este con los señores 
Chablé y Martín Pérez y al Oeste, con los 

señorés Rubén e Ignacio Dionisio.- Con fundamento 
en Ioí Artículos 26 y 29 del Reglamento para el 
Régimen del Interior de los Juzgados de Primera 
Instancia, Menores y Municipales del Código Civil 
Vigente; I o, 94,95,155 F racciónIII,254 ,870yde 
más ¡ mblicaciones del Código Procesal Civil en 
Vigor y apareciendo que la promovente ha dado 
debida cumplimiento al Auto Preventivo de fecha 
trece de Septiebre del año próximo pasado, se 
ACU ERDA: l/o .- Se da entrada a la promoción en 
la Vía y forma propuesta, fórmese expediente por

duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno y dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 2/o. Fíjense 
avisos en los lugares públicos de costumbre y dése 
amplia publicidad por medio de la prensa a este 
proveído mediante tres Edictos que se publicarán de 
tres en tres días en el Diario “Rumbo Nuevo” que se 
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de ubicación del 
predio de que se trata; hecho lo anterior se preeverá 
respecto a la Información Testimonial que deberá 
recibirse con citación del Ministerio Publicó, del 
Director del Registro Público, se la Propiedad y del 
Comercio y los colindantes.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. PROVEYO, M ANDO Y FIRM A 
ULISES A. AYALA CASTAÑEDA, JU EZ - 
M IXTO D E PRIM ERA INSTANCIA DEL SE
GUNDO PARTIDO JUD ICIA L D EL ESTADO 
Y DE LO QUE COMO SECRETARIO AUTO
RIZO Y DOY FE.- Dos firmas ilegibles.

Lo que transcribo para los efectos de su pu
blicación en el Diario “Rumbo Nuevo” que se edita 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de ubicación del 
predio.

Frontera, Tab., Febrero 6 de 1981

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO D EL JUZGADO

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO

3
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA.

VILLAHERMOSA; TABASCO.

E d i c t o
C. ROBERTO LANESTOSA BAUTISTA.

EN DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 125/978, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, pro
movido por la C. JOSEFINA BAUTISTA CAS
TILLO, en contra del C. ROBERTO LANES
TOSA BAUTISTA, se dictó una sentencia que en 
sus puntos resolutivos dice:------------------------------

“ .... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, - 
TABASCO, FEBRERO (7) SIETE DE (1980) 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA.- RESUEL
VE,- PRIMERO.- Ha procedido la Demanda de 
Divorcio entablada en este Juicio Ordinario Civil 
por la señora JOSEFINA BAEZA CASTILLO, en 
contra del señor ROBERTO LANESTOSA BAU
TISTA.- SEGUNDO.- Se declara el matrimonio 
celebrado el día (17) diecisiete de Diciembre del año 
de (1949) mil novecientos cuarenta y nueve, en esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco entre la actora y 
el demandado y ante el Oficial del Registro del 
Estado Civil de las Personas de la Localidad, mismo 
que quedó registrado bajo Ja partida 319 trescientos 
diecinueve folio 78 setenta y ocho frente y vuelta; así 
mismo y a partir de la fecha de esta sentencia se 
declara disuelta la Sociedad Conyugal entre las 
mismpas partes, para todos los efectos legales; 
ambas quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias 
con la taxativa para el demandado, de que sólo lo 
hará una vez transcurridos (2) años computables 
desde la fecha en que cause ejecutoria este Sen
tencia, remítase copia de ella al C. Oficial del 
Registro del Estado Civil de las Personas Número 
Uno de esta Ciudad, para que haga las anotaciones 
de Ley al Acta Matrimonial de los cónyuges ahora 
divorciados, conforme lo ordena el Artículo 291 del 
Código Civil.- CUARTO.- Notifíquese al deman

dado conforme lo dispuesto en el artículo 618 del 
Código de Procedimientos Civiles, publicado los 
puntos resolutivos de esta Sentencia por (2) d^s 
veces consecutivas en el Periódico Oficial d<P s- 
tado y por Cédula que se fije en los Estrao del 
Juzgado:- ASI.- definitivamente Juzgado, 1 resol
vió y firma el Ciudadano Licenciado Gustavo Ji
ménez Ortíz, Juez Cuarto de lo Civil de Primera 
Instancia, del Primer Partido Judicial en el Estado, 
por y ante el Primer Secretario de Acuerdos, C. 
Licenciado José Merodio Hernández, con quien 
actúa y el que certifica y da fé.- al calce dos firmas 
ilegibles.---------------------------------------------------- -

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTAD* \  EXPIDO 
EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLA- 
HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA
BASCO, A LOS (10) DIEZ DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DE (1980) MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA.---------------------------------

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. JOSE MERODIO HERNANDEZ

2

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL.

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA:

“ .. .En el expediente número 359/981, relativo 
a Diligencias de Información Ad-Perpetuam, en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovido por los se
ñores FELIPE GARCÍA ZAPATA y MARIA
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DEL CA IMEN RAMOS GOMEZ, se encuentra 
un proven o que copiado textualmente dice:----------

A C U E R D O

.JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO- 
SA, TARASCO, A VEINTICUATRO DE A- 
GOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y UNO: VISTOS.- Por presentado los señores 
FELIPE GARCIA ZAPATA Y MARIA DEL 
CARME Sí RAMOS GOMEZ, con su escrito de 
cuenta y documentos que acompaña, promoviendo 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 
Informacón Ad-Perpetuam para acreditar la po
sesión de¡ Predio Sub-urbano, ubicado en la Colonia 
“El Recreo” con el frente a la Avenida Ramón 
Mendoza Herrera; de esta Ciudad, con las medidas y 
colindancias siguientes:- AL NORTE 24.80 metros 
con la A\ enida Ramón Mendoza Herrera, AL SUR
85.00 m;tros con propiedad del señor Enrique 
Hernández; AL ESTE 118.00 metros con pro
piedad de 1 C. Ramón Zapata Simón Patricio por la 
parte de utras y por la parte delantera 98.00 metros 
con el Fraccionamiento Santa Lucía; AL OESTE 
por el fondo sin superficie con la C. Elvira Olán y
125.00 metros Femando Pérez, constante el predio 
antes descrito con una superficie total de 5,863.99 
Mts2., según plano adjunto. Con fundamento en los 
artículos 870,872,904 y sus relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, y 2,933 del Código Civil 
Vigente, se dá entrada a la promoción en la vía y 
forma pr apuesta, fórmese expediente inscríbase en 
el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al 
Superior Con fundamento en el artículo 121 del 
Procesal Civil mencionado y 2,933 tamién men
cionado mblíquese este proveído por tres veces de 
tres en t'es días en el Periódico Oficial y otro de 
Mayor C irculación que se editan en esta Capital, así 
mismo f jense los avisos en los lugares públicos 
acostuml >rados con relación a éste juicio. Agregadas 
que sean las constancias de los avisos y los perió
dicos se señalará fecha para reciblir la Testimonial 
ofrecida, con citación e intervención del Ministerio 
Público Adscrito, a éste Juzgado, al Registrador 
Público < le la Propiedad y a los colindantes. Se tiene 
como au orizado para oir y recibir toda clase de citas 
y notificí iciones a su nombre al C. Licenciado Jaime 
Bibiloni Saldivar, en el Domicilio que se indica en su

escrito inicial.- Notifíquese y cúmplase.- ASI lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Sergio 
Alvarez Morales, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil por ante el Primer Secretario Judicial 
“D ”, Roberto Ovando Pérez, que certifica y da fé.- 
Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.--------------------------

Expido el presente Edicto para su publicación y 
en vía de notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación, por tres veces de 
tres en tres días.

A t e n t a m e n t e  
El Primer Secretario Judicial “D ” 

del Juzgado 3 o. de lo Civil.

C. ROBERTO OVANDO PEREZ

2/3

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN - 

CUNDUACAN, TABASCO.

E d i c t o
Cunduacán, Tabasco., a 17 de Julio de 1981

C. MARIA DE LA LUZ LOPEZ FUENTES 
Y MARIA DEL CARMEN SUAREZ PEREZ. 

DONDE SE ENCUENTREN.

Que en el expediente civil número 33/980, 
relativo al Juicio en la Vía Ordinaria Civil, pro
movido por ISOLINA, VALENTIN, NATIVI
DAD, SEBASTIAN Y TEODULA LOPEZ JI
MENEZ, en contra de MARIA DE LA LUZ 
LOPEZ FUENTES Y MARIA D EL CARMEN 
SUAREZ PEREZ, se dictó una sentencia que en 
sus puntos conducentes se leen y dicen:----------------
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. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI
CIAL EN CUNDUACAN, TARASCO, A DI
ECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y UNO.- RESUELVE. PRI
MERO.- Este juzgado es competente para conocer y 
fallar en la presente causa Civil en términos del 
artículo 155 del citado ordenamiento civil.- SE
GUNDO.- Ha procedido la Vía.- TERCERO.- Los 
actores ISOLINA, VALENTIN, NATIVIDAD, 
SEBASTIANA Y TEODULA LOPEZ JIM E
NEZ, probaron su acción de Nulidad y cancelación 
de Escrituras Públicas Notarial y las demandadas 
MARIA DE LA LUZ LOPEZ FUENTES Y 
MARIA DEL CARMEN SUAREZ PEREZ, por 
sí y en representanción de sus hijos no justificaron 
sus excepciones.- CUARTO.- En consecuencia, se 
declaran nulas las escrituras Públicas Números 613 
y 616 de adjudicación de bienes por herencia elabo
radas por el Notario Público Número Uno de 
Comalcalco, Tabasco, levantadas en favor de MA
RIA DEL CARMEN SUAREZ PEREZ y de su 
menor hijo CELSO LOPEZ SUAREZ, la pri
meramente dictada y la segunda en favor de MARIA 
DE LA LUZ LOPEZ FUENTES y de sus menores 
hijos RUBICEL J. ROSARIO, FRANCISCO, 
LANDY, EFRAIN Y RAFAEL LOPEZ.- QUIN
TO.- Se decreta la cancelación de las inscripciones 
anotadas en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de esta Jurisdicción de la escritura nú
mero 613 inscrita bajo el número 906, del Libro 
General de Entradas, a folios del 747 al 749 del 
Libro de Duplicados Volumén XXXI; quedando 
afectado con dichos actos el predio número 6715a 
folio 24 del Libro Mayor Volúmen XXV y la última 
616 bajo el número 907, del Libro General de 
Entradas, a folios del 750 al 752 del Libro de 
Duplicados Volúmen XXXI, quedando afectado ei 
predio número 6722 a folio 31 del Libro Mayor 
Volúmen XXV.- SEXTO.- Gírese los oficios con 
las lesiones inserciones necesarias al Director del 
Registro Público de 1a. Propiedad y del Comercio en 
Jalpa de Méndez, Tabasco, una vez que cause 
ejecutoria ésta resolución.- SEPTIMO.- Para que 
surta efectos de notificación ésta sentencia, con 
fundamento en los artículos 616 y 619 del Código de 
Procedimientos Civiles. Publíquese los puntos reso
lutivos por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de Mayor circulación

que se edite en la entidad.- Notifíquese personal
mente a los actores y a los demandados como está 
ordenado.- Así, definitivamente Juzgando lo sen
tenció y firma el Ciudadano Licenciado Cándido 
López Barradas, Juez Civil de Primera Instancia por 
ante el Secretario Licenciado Florencio Campos 
Mateos, quien certifica y dá fe.- Dos firmas ilegi
bles.----------------------------------------------- ------------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL EN EL ESTADO, POR 
DOS VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
CUNDUACAN, TABASCO, A LOS DIECISIE
TE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y UNO.------------------

EL SECRETARIO DEL JUZGADO.

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS 

, 2

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL.

PRIMER DISTRITO JUDÍCIAL

VILLAHERMOSA; TABASCO.

' E d i c t o
C. ELIAS RUIZ PEREGRINO.

E> el expediente civil número 301/981. relativo 
al J uicia Sumario Civil por Terminación de Contrato 
de Arréidamiento, promovido por el señor PEDRO 
GOMEZ LEON, en contra del señor Elias Ruíz 
Peregriné, se dictó un acuerdo que literalmente 
d ice.--------------------------------------------------------
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i SlDO  SEGUNDO DE PRIMERA INS- 
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 

SEPTIEMBRE QUINCE DE MIL 
NTOS OCHENTA Y UNO.- A sus 

sérito presentado por el actor C. PEDRO 
EON, para que obre como proceda en 
se acuerda.- Como lo pide el actor 

OMEZ LEON y toda vez que el deman- 
IAS RUIZ PEREGRINO no contestó 
instaurada en su contra, se declara en 

tal motivo no se volverá a practicar 
ilguna en su busca, ya que todas las 
s que de ahora en adelante recaigan en 
y cuantas citaciones deban hacérsele se 

felctos por los estrados del Juzgado.- Con 
d con lo dispuesto en los numerales 616 y 

ó|digo de ProcedimienMf&viles en vigor, 
el presente p ro v e íd o s  demandado - 
IZ PEREGRINO mediante edictos que 
in por DOS VECES consecutivas en el 
)fieial del Estado, los que se expidan a 
t actora.- Se abre el término de ofre- 

pruebas por TRES DIAS fatales y 
ara ambas partes, el que empezará a 

de la última publicación del edicto.- 
y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 

Juez del Conocimiento por ante la Se- 
que autoriza y da fé.- Al calce una firma 

ábrica.- Al calce una firma Legible de la 
anira Sosa V.----------------------------------

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
D EL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., M EXICO.

E d i c t o

Bu

/LANDATO JUDICIAL Y EN VIA DE 
\C IO N  COMO ESTA ORDENADO 
CUERDO TRANSCRITO, CONS- 

UNA FOJA UTIL EXPIDO EL 
E EDICTO, EN DIA CINCO DE 
RE DE MIL NOVECIENTOS O - 
Y UNO, EN LA CIUDAD DE VI- 

MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

RAMON FERN A N D EZ GARCIA, Mayor de 
edad, con domicilio en la calle 7 No. 247 en el 
Fraccionamiento Bonanza en esta Ciudad, se ha 
presentado a este H. Ayuntamiento Constitucional 
que presido denunciando un lote de terreno Muni
cipal que se localiza en la Calle Madero en la colonia 
Atasta de Serra, constante de una superficie de 
351.12 con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 23.35 metros con terreno Municipal, al 
Sur 26.50 metros con Pantaleón de la Cruz, al Este 
12.30 metros con pequeña propiedad, al Oeste 
14.25 metros con la calle Madero a cuyo efecto 
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimieto del público en 
general para el que se condidere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días a 
en que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es- 
tauído en el artículo X X  del Reglamento de Te
rrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Abril 7 de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

i
i  LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA

ETARIA JUDICIAL “D ” DEL JDO. EL SECRETARIO 
2° CIVIL.

C. lt>EYANIRA SOSA VAZQUEZ
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LIC: JOA Q U IN  GUTIERREZ MOSCOSO.
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CP. JOSE FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS depositar los títulos de sus acciones en la 
SU BD IREC TO R GENERAL DE A D M IN IS Secretaría de la Sociedad, cuando manos con 
TRACION. una hora de anticipación a la fecha citada,
PALACIO DE GOBIERNO. contra !a entrega del pase de Admisión en el

que se expresará ei nombre dei accionista y ios 
Le suplico a Usted tomar nota que por un que le corresponde, 

error se mandó equivocado el dato para la
publicación de la Convocatoria para la Asam- Ei Accionista que no pudiere concurrir, podrá 
blea General Extraordinaria de Accionistas de hacerse representar por escrito, en ios términos 
" IN D U STR IA L LICORERA DE TABASCO", SO- dei Artículo 192 de la Ley General de SO
CIEDAD ANONIMA. ciedades Mercantiles.

El texto correcto dei aviso es el siguiente: 

C O N V O C A T O R I A

De conformidad con lo dispuesto por ios 
Artículos 179, 182, 183, 186 y 187 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se convoca 
a los Accionistas de "IN D U STR IA L LICORERA  
DE TABASCO", SO CIEDAD ANONIMA, a ia 
Asamblea General Extraordinaria que deberá 
celebrarse el día 30 de enero de 1982, a las 11:00 
horas en las Oficinas de ia Sociedad, citas en 
Prolongación de "Arista" No. 117 de esta 
Ciudad, la Asamblea se sujetará al siguiente:

O RDEN  DEL DIA:

/.- Designación de escrutadores, cómputo de 
Asistencia y Declaración de Instalación de la 
Asamblea.

II. - Proposición del Consejo de Adminis
tración para reformar el Artículo Sexto de los 
Estatutos de la Sociedad y aumentar el Capital 
Social a la suma de $ 6,000.000.00 (SEIS M I
LLO NES DE PESOS).

III. - Renuncia de los Consejeros y desig 
nación del nuevo Consejo de Administración.

IV. - Designación de la persona que acudirá 
ante Notario a la Protocolización del Acta de ¡a 
Asamblea y a la Ejecución de sus acuerdos.

V. - Asuntos generales.
VI. - Lectura y aprobación o modificación, en 

su caso del Acta que de la Asamblea se levante.

Se hace saber a los Accionistas que para tener 
derecho a asistir a la Asamblea deberán de

Villahermosa, Tab., a 19 de enero de 1982

EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
DE ADM INISTRACIO N.

SR. JOSE DE LA C RUZ VIDAL CORDOVA
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E d i c t o
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

DELEGACION TABASCO.

s e  l e s  N o t if ic a  a  l o s
CC GFRVACIO JIM EN EZ SANCHEZ. 
FRANCISCO M EN D EZ BALCAZAR 
JOSE CO LO RES LEYVA C RUZ  
ESTEBAN HERRERA PEREZ  
JOSf PEREZ DE LOS SANTOS 
PETRA MARIA GONZALEZ G U TIERREZ  
RO L ;ü  G O NZALEZ G U TIERREZ  
MARIA LUISA  G U TIERREZ GONZALEZ.

Q l 
con St. 
35, Lot 
Contra 
21-20-í 
Su per 
Lote ! 
Con ir  
44-80 
Su per 
No
No. 126 
00 /■/*< 
en A C 
CP. DES 
Estado 
Delega 
ACTAS 
previst 
Reíorn 
señalat 
Fracc 
lonias 
el Art!( 
di mi en 
de esü 
ah
vez q u 
trativo

DH

tienen Contrato No. 20, Lote No. 20 
'■eficie de 21-80-00 Has.- Contrato No. 
No. 35 con Superficie de 22-96-00 Has.- 

o No. 36, Lote No. 36 con Superficie de 
• Has.- Contrato No. 39, Lote No. 39 con 

Je de 25-48-00 Has.- Contrato No. 40, 
j. 40 con Superficie de 20-80-00 Has.- 
o No. 47, Lote No. 47 con Superficie de 
0 Has.- Titulo No. 48, Lote No. 48 con 
:ie de 35-89-00 Has.- Titu lo No. 48, Lote 
cor Superficie de 35-89-00 Has.- Titu lo  
78, Lote No. 50 con Superficie de 24-00- 
Cori la Secretaría de la Reforma Agraria, 

olonia Agrícola y Ganadera "JOSE MER- 
GAMÁS", Municipio de Huimanguillo, 
de Tabasco, se les hace saber que ésta 
ción a mi cargo ha procedido levantarles 
DE ABANDONO, por violación a lo 
en el Artículo 251 de ¡a Ley Federal de 

a Agrana en vigor y con su apego a ¡o que
i 23 Fracc. lll,  24 Fracc. II, 47 

Id  Reglamento General de Co
ios 
y 43

\g rico las y Ganaderas en vigor así como 
ulo 115 del Código Federal de proce
las Civiles, cuentan con 30 días a partir 

Publicación, para presentar pruebas y 
s que a sus Derechos convengan, toda 

de no hacerlo así, el Juicio Adminis- 
será ¡levado en rebeldía.

Villahermosa, Tab,, 26 de Febrero de 1982.

EGADO DE LA SECRETARÍA DE LA 
FORMA AGRARIA EN EL ESTADO.

i OSE A  R U IZ  H ERN A N D EZ

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JALPA.

E d i c t o
AMILCAR CASTILLO DOMINGUEZ, - 

mayor de edad, con domicilio en la Calle 2a. de 
Constitución No. 56 de ésta Ciudad, por medio de un 
escrito fechado el día 27 de Abril del presente año y 
signado por la misma, ha comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional, denunciando lote de 
terreno perteneciente al Fundo Legal del Municipio, 
.constante de una superficie total de (426 Mts2) 
CUATROCIENTOS VEINTISEIS METROS - 
CUADRADOS, que dice poseer en calidad de 
dueño desde hace más de 10 años, en forma pacífica, 
continua y pública, ubicado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes:

AL NORTE: 30.00 Mts. Con Andrés Madrigal 
Vázquez.

AL SUR: 30.00 Mts. con José Luis Delgado Montes 
de O.

AL ESTE: 14.40 Mts. Con Calle Lie: Benito 
Juárez.
AL OESTE: 14.40 Mts. Con Andrtés Madrigal 

Vázquez.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se , 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término | 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo X X  del Reglamento de | 
Terrenos del Fundo Legal.

JALPA DE M ENDEZ, TAB., NOV. 24 DE 1981

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA

1/3
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JUZGADO MIXTO Di PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 

TABASCO

E d i c t o
C. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO 
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO 
AGUSTIN DE OVANDO Y SALVADOR - 
SOLORZANO BRAVO.
EN DONDE SE ENCUENTREN 

O A QUIEN SUS DERECHOS CORRESPONDAN.

Que en el expediente civil número 57/981 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE - 
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por el 
señor FRANCISCO MORENO VEGA, en contra 
de Ustedes, con fecha primero de Diciembre del 
presente año, se dictó un proveído que copiado 
textualmente a la letra dice lo siguiente:

“ .... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA, TABASCO, DICIEMBRE PRIMERO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 
VISTOS:- A sus autos el escrito de cuenta del actor 
de este Juicio Francisco Moreno Vega, con fun
damento en los Artículos 265, 284, 616 y sus 
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vi
gentes en el Estado, se acuerda: UNICO:- Como lo 
solicita en su escrito de cuenta, el actor de este Juicio 
Ciudadano Francisco Moreno Vega, y con vista en 
la certificación y cómputo practicado por la Se
cretaría, se declara en la correspondiente rebeldía en 
que han incurrido los demandados Ana Ortíz Viuda 
de Pedrero, Licenciado Eduardo Ferrer Villavicen- 
cio, Agustín de Ovando Gutiérrez y Salvador So- 
lorzano Bravo, al no haber contestado la demanda 
instaurada en su contra; en consecuencia no se 
volverá a practicar diligencia alguna en su busca y 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal se les harán por los estrados de este 
Juzgado. Se abre el presente Juicio a pruebas por el 
término de diez díaz fatales a las partes. En con
secuencia publíquese este proveído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado;

agregados que sean a los autos los periódico Ofi
ciales comenzará a correr dicho término.- Notifí- 
quese como corresponda y cúmplase.- Así lo pro
veyó y firma el Ciudadano Licenciado Roberto 
Santiago Rodríguez, Juez Mixto de Primera Ins
tancia de este Distrito Judicial, por ante el Ciu
dadano José Anselmo Beltrán Jiménez, Secretario 
Judicial que certifica y da fé. dos firmas ilegibles.- 
Conste. Doyfé.---------------------------------------------

Para su publicación por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, expido el presente 
Edicto en la Ciudad de Teapa. Estado de Tabasco, a 
los diez días del mes de Diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno. - -- ------------------

EL SECRETAR, , \

C. JOSE ANSELMO BELTB a . '!

2/2

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS 
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t o
DORíLÍAN DOM INGUEZ M ENDOZA Y 
ME LID A PEREZ DE DOMINGUEZ.
A DONDE SE ENCUENTREN:

En el expediente civil número 147/981, relativo 
al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el 
Licenciado JOSE DEL CARMEN JIM ENEZ - 
DIAZ, endosatario Jurídico de BANCOMER, S. A. 
en contra de los señores DORILIAN DOMIN
GUEZ M ENDOZA Y MELIDA PEREZ DE 
DOMINGUEZ, con fecha de Octubre veintisiete de 
mil novecientos ochenta y uno, se dictó Sentencia



VEINTICUATRO

Definiíiv i que en sus puntos resolutivos dice: •

1: Es cor -ecta la Vía.- II - El actor probó su acción y 
los dem£ ndados no concurrieron a juicio.- III.- Se 
condena a los señores DORILIAN DOM INGUEZ

PERIODICO O FICIAL______ Abril 14 de 1982
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, A 4 DE FEBRERO DE 1982 MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS.- - - ....... - ..........- -

M END 
GUEZ 
CUATF|< 
NACIO 
hipoteca 
Se conde 
GUEZ 
DOMIM 
al igua 
justificaije 
LIAN 
PEREZ 
CC DIAS 
los lérmini 
no hace 
inmueb 
acreedo 
cumplas 
C. Licejic 
PEZ 
Judicia 
Licenci; 
que certí: 
Ilegible; 
lista de 
Conste.

OZA y MELIDA PEREZ DE DOMIN- 
n pagar a BANCOMER; S.A. la suma de 
OCIENTOS MIL PESOS MONEDA - 

NAL, como suerte principal, del crédito 
•io que motivó el contrato celebrado.- IV.- 
na a los señores DORILIAN DOMIN- 

IMENDOZA Y MELIDA PEREZ DE 
GUEZ al pago de los intereses moratorios 
que al de gastos y costas que el actor 
.- V.- Se concede a los señores DORI- 

DOM INGUEZ M ENDOZA y MELIDA 
DE DOMINGUEZ, el término de CIN- 

para hacer pago a BANCOMER, S.A. en 
os anotados en los puntos anteriores, y de 
o procédase al trance y remate del bien 
embargado y con su producto pago al

- Notifíquese PERSONALMENTE y - 
.- Así definitivamente lo resolvió y firma el 
iado JOSE NATIVIDAD OLAN LO- 
z Primero de lo Civil del Primer Distrito

del Estado, por y ante la Secretaria Judicial 
da JUANA INES CASTILLO TORRES, 
lea y da fé.- Conste.- Al calce dos firmas
- Rúbricas.- Seguidamente se publicó en la 

icuerdos de fecha 27 de octubre de 1981.-
A1 calce una firma Ilegible.- Rúbrica.

Ji e

Paia su publicación por dos veces consecutivas 
en el Pe iódico Oficial, expido el presente Edicto en 
una foja útil a los siete días del mes de enero de mil 
novecie ítos ochenta y dos, en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. •

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. JUANA INES CASTILLO TORRES

2

E d i c t o
C. JOSE MARIA SANDOVAL 
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente civil número 165/980, 
relativo al Juicio Ordinario de Nulidad de Escritura 
de Adjudicación y otros, promovido por la Señora 
María del Carmen López, se encuentran entre otras 
las siguientes constancias:- .........................................

“JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIM AN GUI
LLO, TABASCO, A  4 DE FEBRERO DE 1982 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vis
to el contenido de la razón Secretarial se provee: 
Agréguese a sus autos el escrito presentado por la 
Señora María del Carmen López de López para que 
obre como corresponda.- Como lo solicita la pro- 
movente y en virtud de que aún no ha notificado la 
radicación de esta juicio al demandado José María 
S ando val, en virtud de ignorarse su domicilio, há
gase dicha notificación y emplazamiento por medio 
de edictos que deberán de publicarse por tres vesces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación de los que se editan en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco de tres en tres 
días, de conformidad con lo que dispone el artículo 
121 fracción II del Código de Procedimientos Civi
les, cumplido con este requisito, se acordara, lo 
procedente.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó 
y firma el ciudadano Licenciado José Merodio 
Hernández, Nuevo Titular del Juzgado Civil de 
Primera Instancia, por ante el C. Secretario Alfonso 
Acuña Acuña que autoriza.- Doy fé................. .........

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales.

*1. afs «1. *1* *************1^************************ Huimanguillo, Tab., Febrero 4 de 1982 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

1-2-3
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL D EL PRIM ER DIS

TRITO JUDICIAL D EL CENTRO.

E d i c t o
M IGUEL ANGEL PEREZ PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 275/981, re
lativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
el Señor FERNANDO CASANOVA GAMAS, en 
contra del señor M IGUEL AN G EL PEREZ PE
REZ, con fecha octubre seis del presente año, se 
dicto un auto que literalmente dice:---------------------

____ “JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, 
TABASCO, OCTUBRE SEIS DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y UNO.- A sus autos el

escrito del actor Femando Casanova Gamas. Como 
lo solicita el actor, y toda vez que el demandado 
señor Miguel Angel Pérez Pérez, no produjo su 
contestación ante este Juzgado en el término legal 
para ello concedido, se le tiene por acusada la 
rebeldía, y con apoyo en lo dispuesto por los 
Artículos 616 y 618 del Código de Procedimientos 
Civiles, no se le volverá a practicar diligencia alguna 
en su busca, ni aún las de carácter personal surtién
dole efectos de notificación por los estrados de éste 
Juzgado, publicándose además este proveído en dos 
números consecutivos del Periódico Oficial del 
Estado, y se manda a abrir el Juicio a pruebas por 
Tres Días, el que comenzará a correr a partir de la 
última publicación del último Edicto.- Notifiquese 
por estrados y cúmplase.- Lo proveyó y firma el 
Ciudadano Juez de conocimiento, por ante la Se
cretaria Judicial quien autoriza y da fé.- Al calce dos 
firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se pu
blicó el acuerdo en la lista de estrados de ésta misma 
fecha.- Conste.- Al calce una firma Ilegible.- Rú
brica. . .”

Para su publicación en dos números consecutivos del 
Periódico Oficial del Estado, expido el presente 
Edicto, constante de una foja útil, a los veinticuatro 
días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
uno, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.-----------------------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL 

RITA IRMA LOPEZ DE M ENDEZ

2/2
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO.

i fe< h;

diñarle > 
Comp¡ a
d o m :
REZ 
laPn 
con 
ocho, 
DE 
PARI 
LIANP 
DE 
OCHO

E d i c t o
CC. LORENZO DOM INGUEZ HERNAN

DE Z, Y
ROSA RAMIREZ LOPEZ 
ESTR \D O S  DEL JUZGADO.

Er el expediente civil número 18/978, promo
vido p x  la C. FRANCISCA MADRIGAL CO
RREA DE DOMINGUEZ, relativo al Juicio Or- 

Civil de Nulidad de Documento Privado de 
venta, en contra de los CC. LORENZO 

JNG U EZ HERNANDEZ Y ROSA RAMI- 
OPEZ, y Encargado del Registro Público de 

ojjáedad y Comercio del Estado, se dictó un auto 
a trece de junio de Mil novecientos setenta y 

i pie literalmente dice: “JUZGADO MIXTO 
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

DO JUDICIAL DEL ESTADO, EMI- 
ZAPATA, TABASCO, JUNIO TRECE 

IL NOVECIENTOS SETENTA Y ----

período de ofrecimiento de pruebas por el término de 
diez días improrrogables y común a las partes que 
comenzará a correr a partir de la última publicación 
de los Edictos.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
Así lo acordó y firma el C. Licenciado ULISES 
ALEJANDRO AYALA CASTAÑEDA, Juez - 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Partido 
Judicial del Estado, por ante su Secretario Judicial 
ARTURO BOLIVAR DIAZ, que certifica y da fé.- 
Firmado.- dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-------------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE EM I
LIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS DIECI
NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.

EL SECRETARIO CIVIL 

C. M IGUEL ARGAEZ BAÑOS.

2

«Js íj»  »í» «Js sjs «Js «Je sí» »í»5i» H» H» H* H» s íí »N H» s|» sí» sí» H* H* H* H* sí» sf« H» sf» H* sí» H* H» si» sf» sí»

g u e : í
agrega

618, 
Estadb 
de loa 
HERI

Vi ¡to; se tiene por presentada a la C. FRAN
CISCA MADRIGAL CORREA DE DOMIN- 

con su escrito de cuenta mismo que se 
a sus autos para que obre como proceda en 

derecho, y se ACUERDA:-1.- Como se pide que de 
confoimidad con los artículos 265, 284, 616, 617 y 

iel Código de Procedimientos Civiles del 
en vigor, se tiene por declarada la Rebeldía 
demandados LORENZO DOM INGUEZ 
ANDEZ Y ROSA RAMIREZ LOPEZ, en 

virtud de que en el término concedido no produjeron 
su contestación a la demanda interpuesta en su 
contra; en consecuencia no se volverá a practicar 
diligei icia alguna en su busca ni aún las de carácter 
persoi íal, surtiéndoles efectos de notificación en los 
estracos de éste Juzgado, así como el de este 
prove 'do publicándose por dos veces consecutivas 

Periódico Oficial del Estado; de conformidad 
artículo 284 de la Ley invocada, se abre el

en el 
con e

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente Civil número 232/981, re
lativo ai juicio de DILIGENCIAS DE INFOR
MACION DE DOMINIO, promovido en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria por el señor M IGUEL AN-
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GEL SANCHEZ HERNANDEZ, con fecha ca
torce de octubre del presente año, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice:---------------------

“ “ “ ...Por presentado el C. M IGUEL ANGEL 
SANCHEZ HERNANDEZ, con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de In
formación de Dominio, respecto de un predio urbano 
ubicado en la calle Juárez sin número de esta Ciudad 
con superficie de ciento diecinueve metros cua
drados, y sus límites: Al Norte, 18.00 metros, con 
Bertha Sánchez Hernández; Al Sur, 10.00 metros 
con Hilaria Sánchez de Palomeque; Al Este, J 1 50 

'metros cón la calle Juárez, al Oeste 8.50 metr con 
el C. Miguel Angel Sánchez.- Con fundamento en 
los artículos 46., 47 ,142 ,143 ,155 ,254 ,255 ,870 , 
871, 872 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se acuerda.- Se da entrada a la 
promoción, fórmese expediente por duplicado, re
gístrese, dése aviso de inicio a la Superioridad y al C. 
Representante del Ministerio Público, la interven
ción que en derecho le corresponda. En cumpli
miento a lo dispuesto por el artículo 2932 del Código 
Civil Vigente en el Estado, a la solicitud del actor, se 
le manda a dar amplia publicidad por medio de 
Edictos, que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, y en el 
Diario Presente que se Edita en la Capital del 
Estado; debiendo fijarse los avisos en ios lugares 
públicos de costumbre.- En su oportunidad se seña
lará hora y fecha para la recepción de la testimonial 
de los señores JUAN MONTERO HERNAN
DEZ, M IGUEL AGUILAR M ENDOZA y AN
TONIO HERNANDEZ CHABLE.- Se tiene co
mo domicilio del promovente para oir citas y no
tificaciones la casa número 414 cuatrocientos ca
torce de la calle Melchor Ocampo de esta Ciudad.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó, 
manda y firma el C. LIC. PEDRO GIL C ACERES, 
Juez Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, por y ante el C. J. Gustavo 
Camacho Martínez, Secretario Judicial “B” que 
certifica.-Doy fé. . .” ” ” ----- ---------- -----------------

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, y .en el Diario el Presente, expido el 
presente Edicto debiendo publicarse de tres en tres 
días y por tres veces consecutivas; al efecto, se

expide el presente Edicto, en la Ciudad de Ma- 
cuspana, Estado de Tabasco, a los veintitrés días del 
mes de Noviembre del año de mil novecientos 
ochenta y uno.

ATENTAMENTE 
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Primer Secretario del Juzgado.

J. GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ

2/3

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL D EL CENTRO.

E d i c t o
JOSE ARIAS HERNANDEZ Y 
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil número 25 3/981, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por SEBAS
TIAN VARGAS LEON, en contra de los señores 
JOSE VARGAS HERNANDEZ Y DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE
DAD Y DEL COMERCIO, con fecha catorce de 
Septiembre del presente año se dictó un auto que 
literalmente dice:----------- ---------------------------- -

.... “JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 
TABASCO, SEPTIEMBRE CATORCE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- A sus 
autos el escrito del actor Sebastián Vargas León, 
para que obre como proceda en derecho y se
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acue da:-1.- Como lo solicita el actor y toda vez que 
el dei nandado José Vargas Hernández y Director del 
Regii ¡tro Público de la Propiedad y del Comercio no 
prodi yeron contestación a la demanda instaurada en 
su cc ntra, de conformidad con los Artículos 616 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se les 
volví rá a practicar diligencia alguna en su busca, ni 
aún Us de carácter personal, surtiéndole efectos de 
notif, cación en los estrados del Juzgado, así como el 
de és te proveído, siguiendo el Juicio en curso legal, 
publicándose además éste acuerdo en dos números 
consi ¡cutivos del Periódico Oficial del Estado, y se 
manda abrir el período de ofrecimiento de pruebas 
por ] DIEZ DIAS conforme lo dispone el Artículo 
618 iel Código Procesal invocado, el que comen
zará a correr a partir de la última publicación del 
últiir o Edicto.- Notifiquese por estrados y cúm
plase . Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez del 
cono cimiento, por ante la Secretaria Judicial quien 
autoriza y da fé.- Al calce dos firmas Ilegibles.- 
Rúbi icas.- Seguidamente se publicó el acuerdo en la 
lista de estrados de ésta misma fecha.- Conste una 
fírmi ilegible.- Rúbrica”. . .

en el 
Edic 
del 
uno, 
Estad

Para su publicación por dos veces consecutivas 
1 Periódico Oficial del Estado, expido el presente 
to constante de una foja útil a los dieciocho días 
¡es de septiembre de mil novecientos ochenta y 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
lodeTabasco.---------------- ------------------------

mi

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. JUANA INES CASTILLO TORRES.
1 2

H. Ayuntamiento Constitucional 
Conalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o

A LOS Q UE EL PRESENTE VIEREN:

malcalco, Estado de Tabasco. Le recayó un 
acuerdo que copiado a la letra dice:......................

"Comalcalco, Tabasco, 25 de Septiembre 
de 1980. M il novecientos ochenta.- Por pre
sentado el SR. JUAN RAMOS JIMENEZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 268.80 mts 2. Doscientos sesenta y ocho 
metros con ochenta centímetros cuadrados y 
que se encuentra ubicado dentro del Fundo 
Legal de la Villa de Aldama, Municipio de Co
malcalco, Tabasco. Y que se localiza por los 
siguientes linderos: AL NO RTE, 7 mts. siete 
metros, con la calle Francisco I. Madero. AL 
SUR, 7 mts. Siete metros, con la calle Francisco I. 
Madero, AL ESTE, 38.40 mts. treinta y ocho 
metros con cuarenta centímetros con el Sr. 
lulián López de la Fuente, AL OESTE, 38.40 mts. 
treinta y ocho metros con cuarenta centíme
tros, con el Sr. Leónides Ramos J. - Fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del Público en General, por - 
Edicto de tres en tres días por tres veces - 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, - 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabas
co, a deducir los derechos que sobre el antes 
referido Predio Municipal pudieran tener.- - 
Notifiquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, - 
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAM ANTE SAS
TRE, y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento LIC. FERNANDO  ARELLANO ESCALAN
TE. Quedafé:...................................... - ....................

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el SR. JUAN RAMOS 
JIMENEZ, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro del Fundo 
Legd de la Villa de Aldama, Municipio de Co-

EL PRESID EN TE M UNIC IPAL 

M.V.Z. VLADIM IR BUSTAM ANTE SASTRE 

EL SRIO. D EL'H . AYUNTAM IENTO

LIC. FERNANDO  ARELLANO ESCALANTE

213 ~
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN -

CUNDUACAN, TARASCO.

E d i c t o
Cunduacán, Tab., a 18 de Diciembre de 1981

A QUIEN SUS DERECHOS CONVENGA:

Que en el expediente civil número 163/981, 
relativo al Juicio de INFORMACION DE DO
MINIO, promovido por NATIVIDAD CERINO 
FRIAS, existe un acuerdo que literalmente dice: —

“ .....JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JU D I 
CIAL EN CUNDUACAN, TABASCO, A DIE
CISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y UNO.- Vistos; por pre
sentada Natividad Cerino Frías, con su escrito de 
cuenta, documentos que acompaña, promoviendo en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de 
Información de Dominio, para acreditar la posesión 
de un predio urbano ubicado en la Calle Zaragoza 
s/n de ésta Ciudad, con superficie de CUARENTA 
Y SIETE METROS CUADRADOS CON — 
TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CUA
DRADOS, localizados dentro de las siguientes 
colindancias: AL NOROESTE, en cinco metros 
con TOMAS CAMPOS ZENTELLA, AL SU
RESTE, Avenida Zaragoza en cinco metros; AL 
ESTE, JOSE DE LA LUZ ARIAS DE LA - 
CRUZ, en nueve metros con diez centímetros; y AL 
OESTE, Candelario Rodríguez Madrigal, en nueve 
metros ochenta y cinco centímetros. Con apoyo en 
los artículos 1,156, 2,932 y demás relativos del 
Código Civil; 870,904, 905, y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, dése entrada a la 
promoción en la Vía y forma propuesta. Fórmese 
expediente por duplicado, inscríbase en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, dése 
aviso de Inicio al Superior Adscrito y Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, para los efectos de su repre

sentación; al efecto publíquese esta proveído por dos 
veces consecutivas en el Periódico Diario “Rumbo 
Nuevo” , y en el Periódico Oficial del Estado. 
Asimismo, fíjense los avisos en los lugares de mayro 
acceso al Público; y hecho que sea, en su opor
tunidad procesal, se señalara fecha para recibir la 
testimonial propuesta. Se tiene a la ocursante por 
señalando como domicilio para recibir citas y noti
ficaciones en el domicilio señalado en su escrito de 
cuenta y por autorizando para que en su nombre y 
representación las oiga y reciba el señor J.Carmen 
Martínez Gordillo.- Notifíquese personalmente y 
Cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma, el Ciu
dadano Licenciado Cándido López Barradas, Juez 
Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario 
que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE CUN
DUACAN, TABASCO, A LOS DIECIOCHO 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.-

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS

2

¡fc****^***************************************
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A LOS
E d i c t o

EL PRESENTE VIEREN:

Que
motivo

miente
simple,
Fundo

en el expediente formado con el - 
de la solicitud de la Secretaría de -

Educación Pública, para que este H. Ayúnta
le Done en forma gratuita, pura y - 
un Predio rústico ubicado dentro del 
legal en la Ranchería Bajo Amatitan

municipio de Jonuta, Estado de Tabasco. Le
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice: ■

el C. Presidente Municipal de Jonuta, Tabasco, 
C. ALCIDES JIM EN EZ ARIAS.

EL PRESID EN TE M UNIC IPAL

C. ALCIDES JIM EN EZ ARIAS.

EL SECRETARIO.

LIC. RUBIA  REYES ROLDAN.

2/3

Joruta, Tabasco, 3 de Febrero de 1982, M il 
novecentos ochenta y dos.- Por presentada la 
Secretiría de Educación Pública, con su escrito 
de cuanta, solicitando al H. Ayuntamiento le 
Done en favor de la Federación y para destino 
de la S ecretaría de Educación Pública, un predio 
rústico denominado San Juanito con una Su
perficie de 58 hectáreas que adquirió para la 
Construcción del Centro de Bachillerato Tec- 
nológ co Agropecuario número 144 y que se 
encue ntra ubicado dentro del Fundo Legal en la 
Rancf ería Bajo Amatitan, municipio de Jonuta, 
Estado de Tabasco. Y que se localiza por los 
siguientes linderos: Al Norte.- Con el Sr. Papo 
Díaz, isidro Díaz y Omar Díaz, con una longitúd 
de 1,079.30 metros, Al Sur con la Escuela Se- 
cundi'.ria Tecnológica Agropecuaria No. 20 y 
Agustín Lezama, con una Longitud de 1,005.70 
metros. Al Este con el Río Usumacinta, con una 
Longitud de 590.50 metros, Al Oeste con el Sr. 
Antonio Argaez, con una longitud de 397.25.- 
Fórm íse  expediente ypublíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General, por 
Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los T  ibleros Municipales y en los Parajes Pú
blico i de acuerdo con lo previsto en los Re
glamentos de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a 
partí■ de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a este H. - 
Ayurtamiento Constitucional de Jonuta, Ta
basco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NO- 
TIF IQ UESE y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACO- 

TALPA, TABASCU.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número 45/981, relativo 
al Juicio de Información Ad-perpetuam, promovido 
por el Ciudadano MANUEL SUAREZ CASTI
LLO, se dictó un proveído que copiado textualmente 
ala  letra dice:---------------------------------------- -----

. .Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tacotalpa, Tabasco, veintisiete 
de Octubre de mil novecientos ochenta y uno.- 
VISTOS: por presentado el Ciudadano MANUEL 
SUAREZ CASTILLO, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos que acompaña, promoviendo en 
la vía de Jurisdicción voluntaria, Diligencias de 
Información Ad-perpetuam, con la finalidad de 
justificar la posesión de un predio rústico, que ha 
venido poseyendo en la Ranchería Pochitocal Se
gunda Sección perteneciente a este Municipio, de
nominado “LA ESPERANZA”, con una superficie 
de cuarenta y seis hectáreas sesenta y siete áreas y 
veintisiete centiáreas, localizadas dentro de las co- 
lindancias siguientes; Al Norte con la propiedad del 
señor Félix Sánchez; Al Sur, con la Zona Federal 
del Río Poaná; Al Este, con la propiedad del señor 
Wenceslao Ramos Pérez y al Oeste con la propiedad 
del señor Joel Morales Pérez; y en consecuencia, 
con fundamento en los artículos 2932 párrafos 
segundo, tercero y cuarto, 2933 y sus concordantes 
del Código Civil en vigor; 870, 872, 904, 905, 907 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vi
gente en el Estado, se da entrada a la promoción en la 
vía y forma propuesta. Fórmese el expediente por 
duplicado, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, dése aviso de su inicio a

la Superioridad y al Ministerio Público la inter
vención que legalmente le compete; publíquese este 
proveído por tres veces consecutivas de tres en tresf5 
días por medio de Edictos que se insertarán en el 
Periódico Oficial y el Diario “Rumbo Nuevo” que 
se edictan en la Capital del Estado, fíjense los avisos 
correspondientes en los lugares públicos de cos
tumbre y en el de ubicación del Predio; agregados 
que sean a los autos los periódicos se acordará lo 
conducente. Se tiene como domicilio del promo- 
vente, para oir citas y notificaciones los estrados de 
este Juzgado, autorizando en su nombre al Ciuda
dano José del Carmen Zapata Reyes, para tal efecto 
y para tomar apuntes del expediente, entregar y 
recibir toda clase de documentos, notifíquese per
sonalmente y cúmplase.- Así lo proveyó, mandó y 
firma el Ciudadano Licenciado Vicencio Mandujano 
Hernández, Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tacotalpa, Tabasco, por ante el 
Ciudadano Rafael Alvarado Rojas, Secretario Ju
dicial que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.--------- ------- - ....................... ................. --

Y para su publicación por tres veces conse
cutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Diario “Rumbo Nuevo” que se editan 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el 
presente Edicto a los dieciocho días del mes de 
Noviembre del año de mil novecientos ochenta y 
uno en la Ciudad de Tacotalpa, Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E .
EL SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA.

C. RAFAEL ALVARADO ROJAS

2/3
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CIA DE
JUZGAL O SEG UN DO  DE PRIMERA INSTAN

DO CIVIL:
PRIM ER D ISTR ITO  JUDIC IAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En 
relativo 
petuam 
Moralei 
te dice:

d i c t o
A Q UIEN  CORRESPONDA:

t i expediente Civil Número 419/981, 
a Diligencias de Información Ad-Per- 
promovido por la señora Clara Priego 
se dictó un acuerdo que literariamen-

A UTO DE INICIO.- "JUZGADO SEG UN DO  DE
PRIM ERA INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHER
M OSA TABASCO A VEINTIOCHO DE O C TU
BRE D : M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y - 
UNO ". Por presentado la señora CLARA PRIE
GO MORALES, por su propio derecho, con su 
escrito de demanda, un Memorándum, un - 
plano, jn  certificado negativo y copias simples 
que act >mpaña, señalando como domicilio para 
o iry re t:ibirtoda clase de citas y notificaciones la 
casa marcada con el número mil nueve-B ubi
cada ei) el Paseo Malecón Carlos A Madrazo de 
esta Ci jdad y autorizando para oirlas y recibirlas 
al C Luis del C Martín M., promovido en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencia de Infor- 
maciói i Ad-Perpetuam para acreditar la pose
sión y oleno dominio respecto del predio ubi
cado en el Poblado Subteniente García, antes 
Playas del Rosario del Municipio del Centro, 
Tabast o constante de una superficie de 963.90 
metro > cuadrados con las medidas y colindan- 
cias s/| luientes: Al Norte mide 30.60 mtrs. con el 
señor fulio García Anguiano; Al Sur 30.6Ó mts. 
con pi opiedad de Pedro Palacios González; AL 
Este; 31.50 mts. con Isabel González Torres y Al 
Oeste' 31.50 mts. con el predio de Santiago 
Pérez Alegría, con fundamento en lo dispuesto 
en lo¡ artículos 870, 904, 907 del Código de 
Proce Umientos Civiles en vigor, se da entrada a 
la pre moción en la vía y forma propuesta. 
Notifí quese al C. Agente del Ministerio Público 
Adscr to, al Director General del Registro Pú
blico de la Propiedad y del Comercio de ésta 
Jurisdicción, así como a los colindantes del

predio objeto de éstas diligencias para que 
presencien el examen de los testigos; de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 2,932 
del Código Civil en vigor, fíjense AVISOS en los 
sitios Públicos más concurridos de ésta Ciudad 
y publiquense EDICTO S en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se edicten en ésta Ciudad, por 
TRES VECES, de TRES EN TRES, días. Hecho que 
sea, se fijará fecha y hora para la recepción de la 
testimonial. Fórmese expediente y regístrese, 
dése avisos de su inicio al Superior y al C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado la 
intervención legal que le compete.- Notifíque- 
se personalmente. Cúmplase.- Lo acordó y - 
firma el Ciudadano Licenciado Carlos Mario 
Ocaña Moscoso, Juez Segundo de Primera Ins
tancia de lo Civil del Primer D istrito  Judicial del 
Centro, por ante la Secretaria Judicial "D "  se
ñora Deyanira Sosa Vázquez, quien autoriza yda 
fé.- Al Calce una firma Ilegible.- Al calce.- L L  
días.- SI VALE.- Al calce una firma Legible - 
DeyanirSosa V............................................................

Por mandato Judicial yen vía de notificación 
como está ordenado en el Acuerdo transcrito,—  
constante de una foja útil expido el presente 
Edicto, el Día siete de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.- .............................

LA SECRETARÍA JUDIC IAL " D " DEL JDO. 2o. 
CIVIL

C Deyanira Sosa Vázquez.

2/3
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H. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca, Tabasco.

E d i c t o
A LOS Q UE EL PRESENTE VIEREN:

Que en ei expediente formado con el mo
tivo de la solicitud presentada por el C José 
Frías Hernández, para que éste H. Ayunta
miento le enajene un terreno enclavado en la 
R/a. Saloya 1a. Sección de este Municipio, le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice:- -

" Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.- M il 
Novecientos Ochenta y Uno.- Por presentado 
el C José Frías Hernández, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de 1-34- 
48 Hasf,una hectárea treinta y cuatro áreas 
cuarenta y ocho centiáreas, que se encuentra 
enclavado en la R/a. Saloya 1a. Sección de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos:

Al Norte: 385.00 metros trescientos ochenta 
y cinco metros con Candelario Frías Hernán
dez^ Al Sur: 405.00 metros cuatrocientos cinco 
metros con José Frías .- Al Este: 45.00 metros 
cuarenta y cinco metros con Arroyo "La Es
tacada".- Y Al Oeste: 45.00 metros cuarenta y 
cinco metros con carretera vecinal.-Fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del Público en General, por - 
Edicto de tres en tres días por tres veces - 
consecutivas en el periódico Oficial del Estado, 
en los Tableros Municipales y Parajes Públicos, 
de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para que comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Naca
juca a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal Sr. Felipe Rodríguez de la 
Cruz, y por ante el C. Secretario Lie. Julio César 
May Chan que da fé.

EL PRESID EN TE M UNIC IPAL  

C. Felipe Rodríguez de la Cruz 

EL SECRETARIO  DEL H. A YUN TA M IEN TO

i  / - i _____ i  j ______z ' i _______

H. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca, Tabasco,

E d i c t o
A LOS Q UE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud presentada por el C. Quintín 
Magaña Alvarez, para que éste H. Ayunta
miento le enajene un terreno enclavado en la 
calle sin nombre de esta Ciudad, le recayó un 
acuerdo que copiado a la lejra dice:.......... t.........

-  - &  '•

"Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.- M il 
Novecientos Ochenta y Uno.- Por presentado 
el C. Quintín Magaña Alvarez, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de
4,575.00 M2 cuatro mil quinientos setenta y 
cinco metros cuadrados, que se encuentra en
clavado en la calle sin nombre de esta Cabecera 
Municipal y que se localiza por los siguientes 
linderos:

Al Norte: 47.00 metros cuarenta y siete 
metros con calle sin nombre.- Al Sur: 71.70 
metros setenta y un metros con setenta cen
tímetros con calle el Sr. Herí indo Magaña Alva
rez- Al Este: 77.00 metros setenta y siete metros 
con el Sr. Herlincfo Magaña Alvarez- Y Al Oeste:
81.50 metros ochenta y un metros con cin
cuenta centímetros con el Sr. Florencio Ocaña. - 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General, por 
Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y Parajes Públicos, de 
acuerdo a lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para que comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Na
cajuca a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- N otifí
quese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C  
Presidente Municipal Sr. Felipe Rodríguez de la 
Cruz, y por ante el C. Secretario Lie. Julio César 
May Chan que da fé.

EL PRESID EN TE M UNIC IPAL 

C. Felipe Rodríguez de la Cruz 

EL SECRETARIO DEL H. AYUN TA M IEN TO
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JUZGAE O SEGUNDO DE LO FAM ILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA.

DÍST RITO JUDICIAL D EL CENTRO.

d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA:

En e 
lativo a l . 
del extinúj» 
movido 
ERNES 
de Inicio,

expediente Civil número 378/981, re- 
.úcio Sucesorio Intestamentario a Bienes 
señor SILVINO PEREZ PEREZ, pro- 
las CC. WALDIN A D EL CARMEN y 

N A  PEREZ PEREZ, se dictó un Auto 
i jue en su parte conducente dice:------------

per

" .. .JU Z  
DE PRIlN 
SA, TABA 
SEPTÍE? 
TOS OC 
ladas a 
ERNEST 
documentp; 
Acta de 
ciando Ju: 
su extintó 
SILVINC 
(15) quin 
Ciudad t¿ 
Acta Cer 
Oficial n 
Personas 
Ciudad, 
fúndame 
1531 y 
concorda 
demás ap 
viles ambp 
denuncia 
la citada 
formar ex 
bajo el nú 
inicio al 
tervencióft 
al C. Dir

(D ADO SEGUNDO DE LO FAM ILIAR 
ERA INSTANCIA. VILLAHERMO- 
^SCO, A (25) VEINTICINCO DE - 

ÍBRE DE (1981) MIL NOVECIEN- 
TENTA Y UNO.- Se tiene por presen- 
s CC. WALDIN A D EL CARMEN Y 
NA. PEREZ PEREZ, con su escrito y 
s, que acompañan, consistentes en un 

íefuneión y Dos de Nacimiento, denun
cio Sucesorio Intestamentario a Bienes de 

Hermano quien en vida se llamó - 
PEREZ PEREZ, quien falleció el día 
e de Enero del presente año, en esta 
y como se acredita con el del presente 

ficada de Defunción expedida por el C. 
umero ( 2 ) Dos del Estado Civil de las 
de la Colonia Atasta de Serra de esta 

la cual exhiben las promoventes, con 
en los artículos 1500, 1503 Fracción I, 

ñas relativos del Código Civil Vigente, en 
icia con los artículos 776, 779, 780,784 y 
cales del Código de Procedimientos Ci- 
; Vigentes en el Estado, se dá. entrada a la 
se tiene por radicada en ests H. Juzgado 

Sucesión, en consecuencia procedase a 
ae diente regístrese en el Libro de Gobierno 
ñero que le corresponda y dése aviso de su 
Superior y al Ministerio Público la In- 

legal que le compete, gírese atento oficio 
cíor General del Registro Público de la

nto
den

Propiedad y del Comercio y como Encargado del 
Archivo General de Notarías de esta Ciudad, para 
los efectos de que nos informe si el extinto señor 
SILVINO PEREZ PEREZ, en vida otorgó Tes
tamento alguno.- Procédase a dar cumplimiento a las 
publicaciones a que hace referencia el artículo 784 
del Código Procesal Civil, fijándose además Avisos 
en los sitios más concurridos en esta Ciudad, anun
ciando la muerte sin Testar del extinto señor - 
SILVINO PEREZ PEREZ, dando los nombres y 
grados de parentezco de los que reclamen la herencia 
y llamando a los que se crean con derecho a la 
misma, para que comparezcan ante este H. Juzgado 
dentro del término de (40) cuarenta días debiéndose 
insertar Edictos por dos veces consecutivas de (10) 
diez en (10) diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en Uno de los Diarios de Mayor Circu
lación, que se editan en esta Ciudad. Para la práctica 
de la Diligencia Testimonial a cargo de los CC. 
JULIAN MORALES MORALES y M IGUEL 
LAZARO GARCIA, señalándose las (11:00) Once 
horas del día (14) catorce de Octubre del presente 
año, quedando a cargo del promovente la presen
tación y examen de los citados Testigos previa 
identificación de los mismos, se tiene por autorizado 
para oir citas y notificaciones a nombre de las 
promoventes a los CC. Licenciados Jorge Pérez 
Nieto Fernández y Gonzalo Pérez García, con 
domicilio señalado en su escrito de cuenta.- Noti- 
fíquese Personalmente y cúmplase.- Lo proveyó, 
mandó y firma la C. Licenciada María Elena Her
nández Ynurreta, Juez Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, y 
por ante el Segundo Secretario de Acuerdos, C. 
Licenciado Jorge Raúl Solorzano Díaz, con quien 
actúa y el que certifica y da fé.- al calce dos firmas 
ilegibles.----- -------------------------------------------------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y ENN 
OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA 
ENTIDAD, POR DOS VECES CONSECUTI
VAS, EXPIDO EL PRESENTE EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TARASCO, A LOS (11) ONCE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DE (19811 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UNO.---------------------------------- -----------------------

EL SEG U NDO  SECRETARIO DE ACUERDOS 
T IC  TORGF R ATTT QOT O P 7 A  T\JW r u  a '7
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H . A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  
C om alca lco , T ab asco , M éx ico

E d i c t o  -
A  LOS Q U E  EL PR E SE N T E  VIE R EN :

Q u e  en  el e x p e d ien te  fo rm a d o  co n  el m otivo  
d e la so lic itu d  p o r  la  C. D IN O R A  SO T O  RUIZ, 
para q u e  este  H. A y u n ta m ien to  le  en ajen e  un  
so lar u b ica d o  d en tro  d e l F u n d o  Legal d e l P o
b lad o  d e  C h ich icap a  d e  este  M u n ic ip io  d e  C o
m alca lco , T ab asco , le  recayó un  a cu erd o  q u e  a la 
letra d ic e : ............... - ...............................................................

“ C o m alca lco , T ab asco , 23 d e  J u lio  d e  1981, 
m il n o v ec ien to s  o ch en ta  y  u n o , p o r  p resen ta d a  la  
C. D IN O R A  SO T O  RUIZ co n  su  escrito  d e  
cu en ta  y  p la n o  a n ex o , so lic ita n d o  al H. A yu n 
ta m ien to  au to r iza c ió n  para en ajen ar a su  favor  
un p red io  M u n ic ip a l co n  u n a  su p erfic ie  d e  :450 
M ts2. C u a tro c ien to s c in cu en ta  m etros cuadra
d o s q u e  se en cu en tra  u b ica d o  en  las ca lles L eón  
A lejo  T orres y  J o s é  N. .R ovirosa d el P o b la d o  de  
C h ich icap a  d e  este  M u n ic ip io  y q u e  se loca liza  
p o r  lo s  s ig u ien te s  lind eros: AL N O R T E  30 M ts. 
T reinta  m etro s co n  el lo te  N ú m . 17. AL SU R  30 
M ts. T rein ta  m etro s co n  la ca lle  L eón  A lejo  
Torre. A L ESTE 15 M is. Q u in ce  m etros co n  la 
C alle J o s é  N. R ovirosa. AL O E ST E 15 M is. 
Q u in ce  m etro s co n  el lo te  núm . 16. F órm ese  
e x p ed ien te  y  p u b líq u e se  esta  so lic itu d  para co 
n o c im ie n to  d el p ú b lic o  en  genera l p o r  E d ictos  
d e tres en  tres d ías p o r  tres veces co n secu tivas en  
el P er ió d ico  O ficia l d e l E stado, en lo s  T ab leros  
M u n ic ip a les  y  en  lo s  Parajes P ú b lico s d e  acu erd o  
con  lo  p rev isto  en  el reg la m en to  d e  terrenos del 
F u n d o  Legal, c o n c e d ié n d o se  un  p lazo  d e  30 días 
co n ta d o s  a partir déla  fech a  d e  la ú ltim a p u 
b lica c ió n  del E d icto , para q u e  se com p arezca  a 
este  H . A y u n ta m ien to  C o n stitu c io n a l d e  C om al- 
calco, a d ed u c ir  lo s  d erech o s  q u e  sob re el antes  

.referido p red io 'p u d ieran  tener.- N G T IF IQ U E SE  
Y CUM PLASE: Así lo  a cord ó  y firm a el C. 
P resid en te  M u n ic ip a l d e  C om alca lco , T abasco,

M.V.Z. V L A D IM IR  B U ST A M A N T E  SASTRE y 
p o r  ante  el Secretario d e i H . A yu n tam ien to  LIC. 
F E R N A N D O  A R E L L A N G  ESCALANTE. Q u e  
d a fé .-------------------------------------------------------------------

EL P R E SID E N T E  M U N IC IP A L  

M.V.Z. V L A D IM IR  B U ST A M A N T E  SASTRE  

EL SE C R E TA R IO  D E L  H. A Y U N T A M IE N T O  

LIC. F E R N A N D O  ARELLANG^ ESC A LA N TE

2/3
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H. AYUNTAM IENTO CO NSTITU CIO NAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Al
Septiei 
Cortés, 
y por 
Médicc 
pectivo

Lo 
genera! 
deduci 
en que  
Oficial 
cipales 
tuído eq 
del Fu

PERIODICO OFICIAL Abril 14 de 1982

E d 1 c t O

N orte 6.60 m etros con la Calle 16 de 
n|ibre; al Sur 6.60 m etros Ma. del Carmen  

Al Este 15.00 m etros con Margarita Morales 
O este 15.00 m etros con el Dispensario  
a cuyo efecto acom paña el plano res-

que hace del conocim iento al público en: , 
para el que se considere con derecho a . 
o se presente en el térm ino de O cho días 

se publicará por tres veces en el Periódico 
del G obierno del Estado, Tableros Muni- 
y Parajes Públicos de acuerdo con lo esta- 
el Artículo XX del Reglam ento de Terrenos 

hdo Legal.

Villaherm osa, Tabasco, Ju n io  16 de 1980

s u f :
EL

RAGIO EFECTIVO. N O  REELECCION  
ESIDENTE M UNICIPAL DEL CENTROPE

LIQ. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

EL SECRETARIO

LIC. JO A Q U IN  GUTIERREZ M OSCOSO.

H. AYUNTAM IENTO CO NSTITUCIO NAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

E d i c t o
FELIPE CRUZ CRUZ y CANDELARIA JI

MENEZ, m ayores de edad, con dom icilio  en la 
Calle 16 de Septiem bre s/n de la Colonia Primero 
de Ma^o del M unicipio del Centro, se ha pre- 
sentade ante este H. Ayuntam iento que presido, 
denunciando un lote de Terreno M unicipal u- 
bicado sn la C olonia Io de Mayo, constante de una 
superficie de 94.50 Mts2. Con las colindanciás y 
m edidas siguientes:

MARIA DEL CARMEN CORTES,' mayor de 
edad, con dom icilio  en la calle 16 de septiem bre s/n 
de la C olonia Primero de Mayo del M unicipio del 
Centro Tabasco, se ha presentado ante este H. 
Ayuntam iento que presido, denunciando un lote  
de terreno M unicipal ubicado en la C olonia Io de 
Mayo, constante de una superficie de 90.00 Mts2. 
con las m edidas y colindancias siguientes:

Al Norte 7.50 m etros con Felipe Cruz Cruz y 
Candelaria Jim énez; Al Sur 7.50 Metros con He- 
riberto Tosca; Al Este 12.00 m etros con Margarita 
Jim énez, y al O este 12.00 m etros con H eriberto  
Tosca, a cuyo efecto acom paña el plano respectivo.

Lo que hace del conocim iento al Público en 
General para el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el térm ino de ocho días 
en que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del G obierno del Estado, Tableros M uni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo esta
tuido en el ArtículoXX del Reglam ento deT errenos 
del ¡Fundo Legal.

Villaherm osa, Tabasco, Junio  17 de 1980.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCION  
EL PRESIDENTE M UNICIPAL DEL CENTRO

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA  

E SECRETARIO

LIC. JO A Q U IN  GUTIERREZ M OSCOSO.

2/3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
D EL MUNICIPIO DE JALPA.

E d i c t o
CARMEN RICARDEZ LAZARO, mayor de 

edad, y con domicilio en el Poblado Amatitán de esta 
Municipio, por medio de un escrito fechado el día 9 
de marzo del año de mil novecientos ochenta y uno y 
signado por la misma, ha comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional, denunciando un lote 
de terreno perteneciente al Fundo Legal del Poblado 
Amatitán de este municipio, constante de una super
ficie total de: (296.08 Mts2.) DOSCIENTOS NO
VENTA Y SEIS METROS, OCHO CENTIME
TROS, que dice poseer en calidad de dueño desde 
hace más de 10 años, en forma pacífica, continua y 
pública, ubicado dentro de las medidas y colin- 
dancias siguientes:

AL NORTE: 6.00 Mts. con Antonio Córdova Ulín. 
AL SUR: 6.03 Mts. con calle sin nombre.
AL ESTE: 39.70 Mts. con Felipe Castillo Ale

jandro.
AL OESTE; 39.70 Mts. con Amado Lázaro Ri- 

cárdez.

Lo que hace del conocimiento del Púlico en 
General para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo X X  del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

JALPA DE M ENDEZ, TAB. SEP. 11 DE 1981

EL PRESIDENTE M UNICIPAL

C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

PROF. RUDY TORRES PEREYRA
2/3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JALPA.

E d i c t o
CEFERINA MADRIGAL NARANJO, ma

yor de edad, viuda, con instrucción escolar, dedicada 
a las labores del Hogar, con domicilio en la Calle 
Allende s/n de esta Ciudad, por medio de un escrito 
fechado el día 18 de marzo del año de mil nove
cientos ochenta y uno signado por la misma, ha 
comparecido ante este H. Ayuntamiento Consti
tucional denunciando un lote de terreno pertene
ciente al Fundo Legal de la calle Allende s/n de esta 
Ciudad, constante de una superficie total de:— 
(136.50 Mts2.) CIENTO TREINTA Y SEIS ME
TROS; CINCUENTA CENTIMETROS CUA
DRADOS, que dice posees en calidad de dueña 
desde hace más de 50 años, en forma pacífica 
continua y pública, ubicado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes:

AL NOROESTE: 17:50 Mts. Con Candelario 
Ramos Sarracino.

AL SUR: 17.50 Mts. Con Esperanza Madrigal M. 
AL NOROESTE: 7.80 Mts. cor. Calle Allende 
AL SUROESTE: 7.80 Mts. Con Arroyo Vanegas.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo X X  del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

JALPA DE M ENDEZ TAB. SEP. 10 DE 1981

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA
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F . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL M UNICIPIO DE JALPA.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL M UNICIPIO DE JALPA.

E d i c t o E d i c t o
ec
er
P<

TOMAS TORRES OLIVA, de 57 años de 
ad, casado con instrucción escolar, con domicilio 
la Calle Guadalupe Victoria s/n de ésta Ciudad, 
r medio de un escrito fechado el día 20 de 

Obture del año de 1980 y signado por la misma, ha 
comparecido a este H. Ayuntamiento Constitu- 
ci onal, denunciando un lote de terreno perteneciente 
ai Fundo Legal de ia calle Guadalupe Victoria s/n de 
esta Ciudad, constante de una superficie total de: 
2 57.50 Mts2. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE METROS CINCUENTA CENTIM E
TROS CUADRADOS que dice poseer en calidad 
de dueño desde hace más de 10 años, en forma 
pacífica continua y pública, ubicado dentro de las 
medidas y coündancias siguientes:

AL NORTE: 5.15 Mts. con la señora Rosa García 
Vda. de P.

i íi ,  SUR: 5.15 Mts. con la calle Guadalupe Victoria 
¡ 1LESTE: 50.00 Mt. con Dolores Sánchez Jauregui 
AL OESTE: 50 Mts. con la Sra. Rosa García Vda. 

de P.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
Sene ral para que la persona o personas que se 
;onsideren con derecho a deducirlo pasen én término 

pe ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo X X  del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

JALPA DE M ENDEZ TAB. MAYO. 27 DE 1981

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

LORENZO MARIN DIAZ ; Mayor de edad, 
soltero con domicilio en la Calle Dueñas s/n de esta 
Ciudad, por medio de un escrito fechado el día 3 de 
Septiembre del año 1981 y signado por la misma, ha 
comparecido a este H. Ayuntamiento Constitu
cional, denunciando un lote de terreno perteneciente 
al Fundo Legal de la calle Gral. Ignacio Zaragoza 
s/n de este Municipio, constante de una superficie 
total de: 144.00 Mts2. (CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS ) que dice 
poseer en calidad de dueño desde hace mucho 
tiempo, en forma pacífica continua y pública, ubi
cado dentro de las medidas y coündancias siguien
tes:

AL NOROESTE: 18.00 Mts. con la Calle Gral. 
Ignacio Zaragoza.

AL NOROESTE; 12.00 Mts. Con la señora Elda 
Madrigal.

AL SUROESTE: 6.00 Mts. Con Arroyo Vanegas 
AL SUR: 17.00 Mts. Con Arroyo Vanegas.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo X X  del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

JALPA DE M ENDEZ TAB. MAYO 27 DE 1981

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL 8RIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRAEL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

PROF. RUDY TORRES PEREYRA
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H. Ayuntam iento Constitucional 
Comaicalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Q ue en el exped ien te  formado con el m tivp  
de la solicitud por la C. MAGNOLIA LOPEZ 
PALMA para que este  H. Ayuntam iento  le ena
jene  un solar ubicado en la calle M atamoros 
s/n. de la Villa de Tecolutilla de este  M unicipio 
de Comaicalco, Tabasco, le recayó un acuerdo  
que copiado a la letra d ice:.....................................

"Comaicalco, Tabasco 16 de Febrero de 1982. 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada  
la C: MAGNOLIA LOPEZ PALMA con su escrito 
de cuenta  y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntam iento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 666.64 Mts2. Seiscientos sesenta y seis 
m etros cuadrados con  sesenta y cuatro cen
tím etros cuadrados, que se encuentra ubicado 
en el Fundo Legal de la Calle M atamoros s/n. de 
la Villa de Tecolutilla de este  Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos: al Norte
12.00 doce m etros con la calle Matamoros, Al 
Sur 12.15 mts. doce m etros con quince cen
tím etros con alfredo López Soberano, Al Este
43.00 mts. cuarenta y tres m etros con María 
López Palma y 12.60 doce m etros con sesenta  
centím etros con Emilia Ramírez, Al O este  55.50 
mts. cincuenta y cinco m etros con cincuenta  
centím etros con Guadalupe Román Pérez:- Fór
m ese exped ien te  y publíquese esta solicitud  
para conocim iento  del público en general, por 
edicto de tres en tres días por tres veces  con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en  
los Tableros M unicipales y en los Parajes Pú
blico de acuerdo con lo previsto en el Re
glam ento de Terrenos del Fundo Legal con lo 
conseciéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este  H. Ayun
tam iento  Constitucional de Comaicalco, Ta
basco, a deducir los derechos que sobre e! 
antes referido predio pudieran tener.- NO-

TiPIQUESE Y CUMPLASE:- Así lo acordó y firma 
ei C. Presidente Municipal de Comaicalco, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS
TRE y por ante el Secretario del H. Ayunta
m iento  UC. FERNANDO ARELLANQ ESCA 
LANTE. Q ue d a fé : .........................- ..........................

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z: VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LiC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2/3

H. Ayuntam iento Constitucional 
Comaicalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Q ue en el exped ien te  formado con e! m otivo  
de ¡a solicitud por ¡a C. GUADALUPE ROM AN  
PEREZ para que este H. Ayuntam iento  le ena
jene un solar ubicado en ¡a calle M atamoros 
s/n. de la Villa de Tecolutilla de este  M unicipio 
de Comaicalco, Tabasco, le recayó un acuerdo  
que copiado a la letra d ice:....... ..............................

"Comaicalco, Tabasco 17 de febrero de 1982, 
mil novecientos ochenta  y dos.- Por presentada  
la C: GUADALUPE ROM AN PEREZ con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntam iento  autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 652.65 m ts2. Seiscientos cincuenta y dos 
m etros cuadrados con sesenta  y cinco cen
tím etros cuadrados, que se encuentra ubicado 
en ei Fundo Legal de la Calle M atamoros s/n. de  
¡a Villa de Tecolutilla de este  M unicipio y que se 
localiza por los siguientes linderos: al Norte
12.00 doce m etros con la calle Matamoros, Ai 
Sur 12.15 mts. doce m etros con quince cen-
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tímetros con Jesús López Soberano Al Este
55.50 mts. cincuenta y cinco metros con cin- 
cuer ta centímetros con Magnolia López Pal- 
ma;/Ü Oeste 55.20 mts. cincuenta y cinco me
tros con veinte centímetros con Mario López 
Soberano:- Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del público en 
general, por edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Para 'es Público de acuerdo con lo previsto en el 
Regí amento de Terrenos del Fundo Legal con- 
sediéndose un plazo de 30 días contados a 
part r  de ia fecha de la última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional o e  Comalcalco, Ta- 
basio, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NO- 
TIFF 3UESE Y CUMPLASE:- Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municinai de Comalcalco, 
Tabusco, M .V.Z VLADIM IR tíUSTA M A N TE SAS
TRE y por ante el Secretario del H. Ayunta- 
m ie ito  LIC. FERNANDO  ARELLANO ESCA 
LAS TE. Que dafé:.....................................................

EL l\RESIDENTE M UNIC IPAL 

M M Z: VLADIM iR BUSTAM ANTE SASTRE.

EL SRIO. DEL H. A YUN TA M IEN TO  

L\C. FERNANDO  ARELLANO ESCALANTE.

2/3

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

Edi cto
A LÓS Q U E EL PRESEN TE VIEREN:

C \ue en el expediente formado con el motivo 
de ¡a solicitud por la C. M A  DE LO U RD ES  
SANLUCAR H ERN A N D EZ para que este H.

i

Ayuntamiento le enajene un solar ubicado en la 
calle Matamoros s/n. de la Villa de Tecolutilla de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice: - -

" Comalcalco, Tabasco 16 de Febrero de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada 
la C: MA. DE LO U RD ES SANLUCAR HER  
N A N DEZ con su escrito de cuenta y plano 
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de: 430.10 Mts2. 
cuatrocientos treinta metros cuadrados con 
diez centímetros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en el Fundo Legal de la Calle Ma
tamoros s/n. de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: al Norte 9.625 mts. nueve metros con 
seiscientos veinticinco centímetros con la calle 
Matamoros, Al Sur 10.35 mts. diez metros con 
treinta y cinco centímetros con Emilia Ramírez 
Jiménez, Al Este 44.60 mts. cuarenta y cuatro 
metros con sesenta centímetros con José Víctor 
Cañas Sanlucar, Al Oeste 44.05 mts. cuarenta y 
cuatro metros con cero cinco centímetros.- 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general, por 
edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Pú
blico de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal con- 
seciéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de ía última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Ta
basco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NO- 
TIF IQ U ESE Y CUMPLASE:- Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIM IR BUSTAM ANTE SAS
TRE y por'ante el Secretario del H. Ayunta
miento LIC. FERNANDO  ARELLANO ESCA 
LANTE. Que dafé:.....................................................

EL PRESID EN TE M UNIC IPAL

M.V.Z: VLADIM IR BUSTAM  A N TE SASTRE.

EL SRIO. DEL H. AYUN TA M IEN TO

LIC. FERNANDO  ARELLANO ESCALANTE

2/3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la C. YARA GUADALUPE CAÑAS 
SANLUCAR para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la Calle Matamoros s/n 
de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 

i letra dice:-----------------------------------------------------

“Comalcalco, Tabasco 18 de Febrero de 1982. 
Mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada la C. 
YARA GUADALUPE CAÑAS SANLUCAR - 
con su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 

¡ H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
; favor un predio municipal con una superficie de 

434.53 mts Cuatrocientos treinta y cuatro metros 
con cincuenta y tres centímetros que se encuentra 

' ubicado en el Fundo Legal de la calle Matamoros s/n 
de la Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE 

' 9.625 Mts. Nueve metros con seiscientos vein
ticinco centímetros; AL SUR 10.35 Diez metros con 
treinta y cinco centímetros con Emilia Ramírez 
Jiménez; AL ESTE 44.05 Mts. Cuarenta y cuatro 
metros con cero cinco centímetros con María - 
Lourdes Sanlucar Hernández; AL OESTE 43.50 
Mts. Cuarenta y tres metros con cincuenta centí
metros con María López Palma.

I Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
' conocimiento del público en general por edictos de 

tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los parajes Públicos de acuerdo con lo 

i previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
, Legal concediéndose un plazo de 30 días contados a 

partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA- 

! SE.- Así lo acordó, mandó y firma el C. Presidente

Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA- 
DIM IR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE:- Que da fé.-----

EL PRESIDENTE M UNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. JESUS LOPEZ SOBERANO, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle Zaragoza s/n de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:-------

Comalcalco, Tabasco, 17 de Febrero de 1982, Mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
JESUS LOPEZ SOBERANO, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al h. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
predio Municipal con una superficie de 688.62 
Mts2. Seiscientos ochenta y ocho metros con se
senta y dos centímetros cuadrados y que se en
cuentra ubicado en el Fundo Legal de la Calle 
Zaragoza s/n de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE 12.15 Mts. Doce metros con 
quince centímetros con Guadalupe Román Pérez; 
AL SUR 12.80 Mts. Doce metros con ochenta
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SASTRE 
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ros con la Calle Zaragoza; A LESTE 55.35 
cuenta y cinco metros con treinta y cinco 

t o s  con Alfredo López Soberano; AL - 
: 55.20 Mts. Cincuenta y cinco metros con 

dentímetros con María Luisa Cañas San- 
órmese expediente y publíquese esta so

ara conocimiento del público en general por 
de tres en tres días por tres veces con- 

en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Municipales y en los parajes Públicos de 
con lo previsto en el Reglamento de - 
del Fundo Legal concediéndose un plazo 
s contados a partir de la fecha de la última 

ión del edicto, para que se comparezca a 
Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
basco, a deducir los derechos que sobre el 

^ferido predio pudieran tener.- NOTIFI- 
Y CUMPLASE.- Así lo acordó, mandó y 
C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
y por ante el Secretario del H. Ayun- 

LIC. FERNANDO ARELLANO ES
TE:-Que da fé.—

di l;

Tal

H. AY

A LOS

e iQue
solicitud

:l  p r e s i d e n t e  m u n i c i p a l

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México

E  d i c t o
3U E EL PRESENTE VIEREN:

el expediente formado con el motivo de la 
por el C. MARIO LOPEZ SOBERANO

para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la Calle Matamoros s/n de la Villa de 
Tecolutilla de este municipio de Comalcalco, Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:-------

Comalcalco, Tabasco 18 de Febrero de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
MARIO LOPEZ SOBERANO con su escrito de 
cuenta y plano anexo solicitando al H. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de 662,62 
Mts2. Seiscientos sesenta y dos metros con sesenta y 
dos centímetros cuadrados que se encuentra ubicado 
en el Fundo Legal de la Villa de la calle Matamoros 
s/n de la Villa de Tecolutilla de este Municipio y que 
se localiza por los siguientes linderos: AL NORTE 
12 Mts. Doce metros con la calle Matamoros; AL 
SUR 12.15 Mts. Doce metros con quince cen
tímetros con María Luisa Cañaz Sanlucar; AL 
ESTE 55.25 Mts. Cincuenta y cinco metros con 
veinticinco centímetros con Guadalupe Román Pé
rez, AL OESTE 55.15 Mts. Cincuenta y cinco 
metros con quince centímetros con Guadalupe Pé
rez.- Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general por edictos 
de tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los paíajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento dé Terrenos del Fundo 
Legal concediéndose* un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA
SE.- Así lo acordó, mandó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA- 
DIM IR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNADO 
ARELLANO ESCALANTE:- Que da fé.------ v - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

-2-3
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H. Ayuntam iento  Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

Edi ct o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Q ue en el exped ien te  form ado con el m otivo  
de la solicitud por el C. JOSE VICTOR CAÑAS 
SANLUCAR para que este  H. A yuntam iento  le 
enajene un solar ubicado en la calle M atam oros 
Esq. con  C. M éndez s/n. de la Villa de Tecolutilla 
de este  M unicipio de Comalcalco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice: - -

"Comalcalco, Tabasco 17 de Febrero de 1982, 
mil novecientos ochenta  y dos.- Por presentada  
el C: JOSE VICTOR CAÑAS SANLUCAR con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntam iento  autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 442.74 Mts2. cuatrocientos cuarenta y dos 
m etros cuadrados con sesenta  y cuatro cen
tím etros cuadrados, que se encuentra ubicado  
en el Fundo Legal de la Calle M atam oros Esq. 
con C. M éndez s/n. de  la Villa de Tecolutilla de  
este  M unicipio y que se localiza por los si
guientes linderos: al N orte  9.62 mts. nueve  
m etros con sesenta  y dos sen tím etros  con la 
calle M atamoros, Al Sur 10.35imts. d iez m etros  
con treinta y cinco cen tím etros con Emilia 
Ramírez Jim énez; Al Este 45.15 mts. cuarenta y 
cinco m etros con quince cen tím etros con la 
calle C. M éndez;Al O este  44.60 mts. cuarenta y 
cuatro m etros con sesenta  centímetros.-Fór
m ese exped ien te  y pub líquese esta solicitud  
para conocim ien to  del público en general, por 
edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial de l Estado, en 
los Tableros M unicipales y en los Parajes Pú
blico de acuerdo con lo previsto en el Re
glam ento de Terrenos del Fundo Legal con- 
seciéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se com parezca a este  H. Ayun
tam iento  Constitucional de Comalcalco, Ta
basco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NO-

N otifíquese y Cúm
plase.- Asi lo acordó y_ firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA- 
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE, y por ante e, 
Secretario del H. Ayuntam iento  LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE. Q ue d a fé : .............

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
2/3

H. A yuntam iento  C onstitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

Edi ct o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Q ue en el exp ed ien te  form ado con el m otivo  
de la solicitud por la C. MARIA LUISA CAÑAS 
SANLUCAR para que este  H. A yuntam iento  le 
enajene un solar ubicado en ¡a calle Zaragoza 
s/n. de la Villa de Tecolutilla de este  M unicipio  
de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo  
que copiado a la letra d ice: ......................................

"Comalcalco, Tabasco 16 de Febrero de 1982, 
mil novecientos ochenta  y dos.- Por presentada  
la C: MARIA LUISA CAÑAS SANLUCAR con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando ai 
H. Ayuntam iento  autorización para enajenar a 
su favor un Predio M unicipal con una superficie 
de: 686.31 m ts.Seiscientos ochenta  y seis 
m etros cuadrados con treinta y un cen tím etros  
cuadrados, que se encuentra ubicado en  el 
Fundo Legal de la Calle Zaragoza s/n. de  la Villa 
de Tecolutilla de este  M unicipio y que  
selocaliza por los siguientes linderos: al N orte  
12.15 mts. doce m etros quince centím etros con
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ario López Soberano Al Sur 12.80 m ts. d o ce  
etros con ochen ta  cen tím etros con  la calle 

agoza Al Este 55.20 m ts. c incuenta  y  cinco  
ros con  vein te  cen tím etros con je sú s  López  

herano, Al O este  55,15 m ts. c incuenta  y cinco  
etros con  quince cen tím etros con M ardonio  
ym undo  y M axipio G ó m ez:- Fórmese  expe- 

e n te  y pub líquese  esta solicitud para cono- 
m ien to  d e l público  en  general, p o r  éd icto  de  

en  tres días p o r  tres veces consecutivas en  
Periódico Oficial d e l Estado, en los Tableros 
l\n ic ip a le syen  los Parajes Público de  acuerdo  

lo previsto  en  el Reglam ento  d e  Terrenos 
Fundo Legal consec ién d o se  un plazo de  30 
contados a partir d e  la fecha de  la última  

licación d e l edicto, para qu e  se  com parezca  
es te  H. A yun tam ien to  C onstitucional de  
nalcalco, Tabasco, a deducir los derechos  

sobre el an tes referido predio  pudieran  
en- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:- Así lo 
rdó y firma el C. Presidente M unicipal de  
nalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUS- 

i dANTE SASTRE y por an te  el Secretario del H.
n tam len to  LIC. FERNANDO ARELLANO 

CALANTE. Q ue  da fé : ............... .. . —  - —  --

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z: VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO  

I.IC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL CENTRO

VILLAHERMGSA, TAB. M EXICO

E d i c t o
OMAR ARCE GAMBOA, Mayor de edad, con 

domicilio en la Calle Iguala No. 345 en esta Ciudad, 
se ha presentado a este H. Ayuntamiento Cons
titucional que presido denunciando un lote de terre
no Municipal que se localiza en la calle Madero de la 
Colonia Atasta de Serra, constante de una superficie 
de 344,50 Mts2. con las medidas y colindancias 
siguientes:

Al Norte 16.15 con Callejón sin nombre; al Sur
19.50 metros con terreno municipal, al Este 19.50 
metros con pequeña propiedad y al Oeste 19.45 
metros con la Calle Madero a cuyo efecto acompaña 
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de 8 días en que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, Tableros Municipales y Pa
rajes Públicos de acuerdo con lo estatuido en el 
artículo X X  del Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal.

Villahermosa, Tab., Febrero 19 de 1982

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

LIC. PASCUAL BELLIZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO
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Comalcalco, Tabasco, México

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la C. MARIA LOPEZ PALMA, para 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solra 
ubicado en la Calle Matamoros de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, Ta- 
basco le recayó un acuerdo que copiado a la letra 
dice:-----------------------------------------------------------

Comalcalco, Tab., 26 de Febrero de 1982. Mil 
novecientos ochenta y dos, por presentada la C. 
MARIA LOPEZ PALMA, con su escrito de cuenta 
y plano anexo solicitando al H .' Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor un predio 
municipal con una superficie de 419.53 Mts2. Cua
trocientos diecinueve metros con cincuenta y tres 
centímetros cuadrados que se encuentra ubicado en 
el Fundo Legal de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE 9.625 Mts. Nueve metros con 
seiscientos veinticinco centímetros con la Calle 
Matamoros: AL SUR 10.35 Mts. Diez metros con 
treinta y cinco centímetros con Emilia Ramírez 
Jiménej, A L  ESTE 43.50 Mts. Cuarenta y tres 
raetrqsKs^j^ cincuenta centímetros con Yaca Gua- 
dalut& ' '•aíi&z ^Nfecar. AL OESTE 43.00 Mts. 
Cuaren&A :^ y m ^ s s  con Magnolia López Palma. 
Fórmese ^pScntnte y publícese esta solicitud para 
onocimiento del público °en general por edictos de 
tres ea  í3g*¡*<días por tres veces consecutivas en el 
Periá§jp¡> Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 

* Legal concediéndose un plazo de 30 lias  contados r 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para que se comparezca a este H. Avuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA
SE.- Así lo acordó, mandó y firma el C. Presidente

OFICIAL _  J  CUARENTA Y CINCO _
Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA- 
DIM ÍR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE:- Que da fé.-----

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. ALFREDO LOPEZ SOBERA
NO para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solra ubicado en la calle Zaragoza s/n de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco, le recayó un acuerdo que copiado a la letra 
dice.------------------------ .

Comalcalco, Tabasco 17 de Febrero de 1982. Mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el Sr. 
ALFREDO LOPEZ SOBERANO, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
predio municipal con una superficie de 691.20 
Mts.2. Seiscientos noventa y un metros con veinte 
centímetros cuadrados y que se encuentra ubicado 
en el Fundo Legal de la calle Zaragoza s/n de la Villa 
de Tecolutilla de este Municipio y que se localiza por 
los siguientes linderos:; AL NORTE 12.15 Mts. 
Doce metros con quince centímetros con Magnolia 
López Palma. AL SUR 12.80 Mis. Doce metros con 
ochenta centímetros con la Calle Zaragoza: AL
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3STE 55.50 Mts. Cincuenta y cinco metros con 
:in menta centímetros con la Sra. Rosario Falconi, 
/ a eriano May e Isidro Jiménez; AL OESTE 55.35 
vlt 5. Cincuenta y cinco metros con treinta y cinco 
:er tím elos con Jesús López Soberano, 
ó mese expediente y publíquese esta solicitud para 

oí ocimiento del público en general por edictos de 
res en tres días por tres veces consecutivas en el 
’eriódico Oficial del Estado, en f(js Tableros Mu
de ípales y en los parajes Públicos de acuerdo con lo 
revisto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
ogal concediéndose un plazo de 30 días contados a 
ai tir de la fecha de la última publicación del edicto, 
ai a que se comparezca a este H. Ayuntamiento 

stitucional de Comaícaico, Tabasco, a deducir 
lerechos que sobre el antes referido predio 

ucj ran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA- 
E A lo acordó, mandó y firma el C. Presidente 
li cipa! de Comaícaico, Tabasco M.V.Z. VLA- 
íf ¡IR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 

otario del H. Ayuntamiento LIC. FERNAN
ARE LLANO ESCALANTE:- Que da fé.-----

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

I.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

U:. F ERN ANDO ARELLANC F SCALANTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEXICO.

E d i c t o
JOÑAS COLEAZA MAGAÑA, Mayor de 

Edad, con domicilio en la calle Anacleto Canabal en 
la Colonia Io de Mayo en esta Ciudad, se ha 
presentado a este H. Ayuntamiento Constitucional 
que presido, denunciando un lote de terreno Muni
cipal ubicado en la calle y Colonia antes men
cionadas, constante de una superficie de 189.06 
Mts2. con las medidas y colindancias siguientes: 

Al NORTE 20.50 Mts. con callejón sin nombre, 
al SUR 20.55 metros con Luis Arellanos, al ESTE 
9.20 mts con la Calle Anacleto Canabal, y al 
OESTE 9.20 con terreno Municipal a cuyo efecto 
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que publicará por tres veces en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, tableros municipales y 
Parajes Públicos de acuerdo con lo estatuido en el 
artículo X X  del Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal.

Villahermosa, Tab„ Marzo 2 de 1982 
ATENTAM ENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PDTE. M UNICIPAL DEL CENTRO

LIC. PASCUAL BELLIZIA CASTAÑEDA

EL SECRETARIO
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.- |
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JUZGADO M IX TO  DE PRIMERA INSTAN
CIA D EL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. 

TARASCO.

Abril 14 de 1982

E d i c t o
C. JO SEFA  PRIEGO PEREZ 
EN  DONDE SE ENCUENTRE 
A Q U IEN  SUS DERECHOS 
LEGALM ENTE REPRESENTE. 
P R E S E N T E :

Que en el expediente civil número 22/981, re
lativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE D I
VORCIO NECESARIO, promovido por el C. RO
GELIO BELTRAN CALZADA, en contra de 
Usted y se dictó una Sentencia que copiada tex
tualmente a la letra dice en sus puntos resolutivos: - - 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA D EL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TARASCO.- A VEINTISIETE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.--------------

PRIMERO.- Ha sido competente para conocer y 
fallar la presente causa civil éste Juzgado de mi
cargo.----------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía escogida 
por el actor ROGELIO BELTRAN CALZADA.- - 

TERCERO.- El actor ROGELIO BELTRAN 
CALZADA probó su acción y la demandada JO
SEFA PRIEGO PEREZ no se excepcionó en el
presentejuicio.-----------------------------------------------

CUARTO.- En consecuencia se declara D I
SUELTO EL VINCULO M ATRIMONIAL exis
tentes entre el actor ROGELIO BELTRAN CAL
ZADA y la demandada JOSEFA PRIEGO PE
REZ a partir de la fecha de esta sentencia para todos 
los efectos legales a que haya lugar, quedando ambos 
cónyuges en aptitud de contraer nuevas nupcias, a 
excepción de la demandada, quien solo lo hará una 
vez transcurridos dos años contados a partir de la 
fecha en que cause ejecutoria la presente sentencia.- 

QUINTO.- Ejecutoriada que sea esta sentencia, 
remítase copia certificada de ella al C. Oficial del 
Registro del Estado Civil de las personas de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco para que cumpla 
con lo dispuesto por el artículo 291 del Código

Civil vigente en el Estado, haciéndole saber que el 
matrimonio que tenían celebrados ROGELIO BEL- 
TRAN CALZADA y JO SEFA  PRIEGO PE
REZ, se encuentra inscrito a fojas 94 frente y vuelta 
volumén según partida número 182 en la Oficina del
registro Civil a su digno cargo.----------------- ----------

SEXTO.- No ha lugar a condenar al pago de 
gastos y costas en esta Instancia, por no estar 
reunidos los requisitos del artículo 139 del Código'de
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.- -¡-----

SEPTIMO.- Notifíquese la presente sentencia a 
la demandada JOSEFA  PRIEGO PEREZ en tes 
términos del artículo 618 del Código de Proce
dimientos Civiles vigentes en el Estado, para tes 
efectos previstos por el artículo 623 del Ordena
miento antes invocado.-------------------------------------

OCTAVO.- Remítase las copias de estilo a las 
autoridades respectivas, y ejecutoriada que sea la 
presente sentencia archívese los presentes autos 
como asunto totalmente concluido que ya 1o es 
previas las anotaciones de rigor en el Libro de
Gobierno.-------------------------------------------- --------

NOVENO.- Notifíquese personalmente y cúm
plase.- Así definitivamente juzgando lo resolvió, 
mandó y firma el Ciudadano Licenciado ROBER
TO SANTIAGO RODRIGUEZ, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Teapa, 
Tabasco, por ante el Secretario Judicial Ciudadano 
JOSE ANSELMO BELTRAN JIM ENEZ, que
certifica y da fé.- Conste.----------------------------------

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR EN 
VIA DE NOTIFICACION Y PARA LOS E- 
FECTOS DE SU PUBLICACION POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS.---------------------------------------

EL SECRETARIO JUDICIAL 
TEAPA, TABASCO, A 4 DE FEBRERO DE

1982.

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIM ENEZ
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CUA •NTA Y OCHO

DO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS- 
ÍLITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d
C. JOSE 
DONDE

1 c t O
DE LA CRUZ GARCIA. 
SE ENCUENTRE.

En :1 expediente número 524/981, relativo al 
Juicio O: dinario de Divorcio Necesario, promovido 
por la señora ISIDRA DELGADO ALAYON, en 
contra dí usted, con fecha Veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno, se dicto un 
acuerdo i jue copiado a la letra dice:----------------------

. . . .JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA- 
HERMOSA, TABASCO., A VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS O- 
CHENTA Y UNO.- VISTO.- El escrito de fecha 
veintidós de septiembre del presente año, suscrito 
por la smora ISIDRA DELGADO ALAYON, 
mediante el cual solicita se le declare en rebeldía al 
demande do JOSE DE LA CRUZ GARCIA, en 
virtud de no haber dado contestación a la demanda 
instaurac a en su contra dentro del término legal que 
para ello le fue concedido.- Se acuerda: I.- Con 
fúndame ito en los Artículos 265 y 617 del Código 
procesal civil vigente en nuestro Estado, y visto el 
computo practicado por la secretaría, se tiene por 
acusada la rebeldía en que incurrió el demandado 
señor JOSE DE LA CRUZ GARCIA, en virtud 
que dent o del término concedido por la Ley, no dió 
contestai :ión a la demanda instaurada en su contra 
por la aotora señora ISIDRA DELGADO ALA- 
YON, as imismo, se presumen confesados los hechos 
de la der landa.- II.- Se abre el juicio a prueba por el 
término de diez días fatales, que comenzará a 
contarse al día siguiente de la última publicación que 
se haga de éste acuerdo por dos veces consecutivas 
en el Pe riódico Oficial del Estado.- III.- Con fun
damente en los artículos 616 y 618 del Código 
procesal civil antes invocado, y en virtud de haber 
sido dec arado rebelde la parte demandada todas las 
resoluciones que a partir de éste acuerdo en adelante 
recaigan en el juicio y cuantas citaciones deban

hacerse al demandado, le surtirán efectos por los 
estrados del Juzgado, fijándose en ellos, además de 
la lista de acuerdos, cédula conteniendo a Copia de 
la Resolución de que se trate.- IV.- Expídasele a la 
actora ISIDRA DELGADO ALAYON los Edic
tos correspondientes, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.- Notifíquese y Cúm
plase.- Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado David Márquez Castillo, Juez Primero 
Familiar, ante el Suscrito Secretario Judicial “D ” 
Ciudadano Miguel Angel de la Cruz Paz, quien 
certifica y da fé.- dos firmas ilegibles.- rúbricas.- 
Seguidamente se fijó el acuerdo.- Conste.- Una firma 
ilegible.- rúbrica...”----------------------------------------

Por lo que se publicará por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Vía de 
Notificación al demandado conforme lo ordena el 
artículo 618 del Código de procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, expido el presente EDICTO a 
los Siete días del mes de Noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y uno, en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL “D ”

C. M IGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ.
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